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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ri na  (Q. D. G.) 

del éipediente instruido en esa Asesoría general 
acerca de si convendría ó no hacer extensivas las dis
posiciones qué respecto al despacho de exhortos y 
suplicatorios contiene la Real orden de 5 de Diciem
bre del año último, expedida por «1 Ministerio de 
Gracia y Justicia á los Juzgados especiales de Hacien
da por lo relativo á los negocios de que los mismos 
conozcan.

Enterada de todo S. M., y considerando que las 
disposiciones de la citada Real órden de 5 de Diciem
bre tienen por objeto evitar las dilaciones y extra
víos qtie con frecuencia ocurrían en el despacho de 
los exhortos:

Gonsiderando que el servicio reporta en esto una 
ventaja que contribuye á la mejor y más expedita 
administración de justicia, siendo por lo tanto con
veniente aceptar las prescripciones de la expresada 
Real órden, porque de este modo se establece entera 
uniformidad en la manera de cursar los exhortos en 
los negocios del conocimiento de la jurisdicción ordi
naria y los sométidos á la del fuero especial; S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por esa dependencia ge
neral, ha tenido á bien resolver se hagan extensivas 
á los Juzgados especiales de Hacienda, y respecto de 
los negocios de que los mismos conocen, las disposi
ciones contenidas en la referida Real órden de 5 de 
Diciéfñbre del año último sobre el modo y forma de 
cursar los exhortos y suplicatorios.

De Real órden lo digo a v. u. a ios electos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Febrero de 4 863.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Asesor general de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Universidades.

limó. Sr.: Los Rectores de la Universidad Central, 
de la de Sevilla y de Valladolid han consultado al
gunas dudas con motivo de la Real órden de 4.* de 
Noviembre último 9 por la cual se prescribe á los 
alumnos de medicina que no tengan el grado de Ba
chiller en Artes, con entera sujeción á los progra
mas vigentes, el estudio de la lengua griega. Y con
siderando que con arreglo al art. 41 de la ley de Ins
trucción pública no pueden carecer del conoci
miento de esta lengua los discípulos de aquella fa
cultad, y que para ellos, según los programas gene
rales de estudios, el de griego ha de seguirse como 
de segunda enseñanza, y puede por lo tanto hacerse 
privadamente; la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha setvido dictar las aclaraciones siguientes:

4.a Los alumnos de la facultad de medicina á 
quienes se refieren las disposiciones de la Real órden 
de 4.° de Noviembre último estudiarán un año de 
lengua griega.

2.a Harán este estudio como de segunda enseñan
za, y podrán por lo mismo cursarlo privadamente, 
con entera sujeción á lo que los reglamentos previe
nen sobre el particular.

3.a No satisfarán derechos de matrícula por esta 
asignatura.

4 .a Podrán simultanearla con las materias de la 
facultad , aun cuando exceda de las tres asignaturas 
y media señaladas por los programas, siempre que 
de no hacerlo así haya de resultar el inconveniente 
de que se prolongue por un año más la carrera de 
los interesados.

5.a A los que hubieren hecho privadamente el es
tudio del griego, les será de abono si lo han proba
do con arreglo á las disposiciones vigentes para los 
estudios de segunda enseñanza.

6.a Los exámenes de esta asignatura se harán por 
los tribunales ya establecidos para la segunda ense
ñanza, en el modo y forma prescritos en el regla
mento.

7.a No pueden eximirse del estudio de la lengua 
griega los alumnos del sexto año, ni los cirujanos 
de segunda y tercera clase á quienes comprendía la 
órden de esa Dirección general de 30 de Octubre 
de 4858.

8.a Los alümnos de sexto año de medicina qüe no 
se hayan matriculado en la asignatura de griego, po
drán hacerlo hasta el dia 4 0 del próximo mes de 
Marzo.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 24 de Febrero de 4863.

LUXÁXV.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA ¥ DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 

con fecha 8 de Enero último que no ocurre novedad en 
el territorio de su mando, y que el estado sanitario con
tinúa siendo satisfactorio.

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el reglamento reformado para la ejecución de la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, publicado en la Ga
ceta de ayer, se han padecido las siguientes equivocaciones 
de copia :

En el art. 1 .*, línea cuarta , dice baldosas , léase 6oí- 
sadas.

En el art. 16 , línea sétima, dice ocasione, léase ocasio
nase.

En el art. 27 , línea octava, dice fuese necesaria, léase 
no fuere necesaria.

En el m ism o, línea 56 , dice comenzar á continuar, 
léase comenzar ó continuar.

« 1  O O  , M  * ------------------ . j ;  _____________i_/ _____

tandas.
En el art. 43, línea 18 , dice verificarse demarcaciones, 

léase verificarse las demarcaciones.
En el art. 58 , línea tercera, dice minas conocidas, léa

se minas concedidas.
En el art. 59, línea 17, dice artículos 5.*, 6.*, léase

5.® 7.®
En el art. 69, líneas cuarta y quinta , dice consignarán 

cada una , léase consignarán el resultado de cada una.
En la advertencia que sigue al modelo núm. 3.®, línea 

segunda , dice número de órden, léase por el mismo órden.
En el modelo para el «libro de registros» , línea cuar

ta , dice de la mañana del dia, léase de la mañana ó tar
de del dia.

En el modelo núm. 5.®, línea 18, dice en un dia , léase 
en su dia.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E TO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Palma ,y  á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Francisco Crespi, natural y vecino de Soller, en las is 
las Baleares, apelante, en rebeldía, y de la otra mi 
Fiscal en nombre de la Administración, apelada, sobre 
revocación de la sentencia del Consejo provincial de 
Palma que condenó á Crespi al pago de la multa y 
áúota como almacenista de aceite sin tener el corres
pondiente certificado de matrícula.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que los Investigadores de Palma D. Jacobo Pla- 

nells y Badía y D. Manuel del Aguila, áconsecuencia 
de haber tenido aviso confidencial de que D. Francis
co Crespi verificaba ventas de aceite al por mayor, 
giraron una visita el dia 4 8 de Febrero de 4 864 con 
el fin de justificar los hechos, resultando que el Cres
pi vendía al por mayor aceite, siempre que se presen
taba comprador, por cuyo motivo la Administración 
propuso, y el Gobernador acordó en providencia de 
20 del mismo mes de Febrero, que se impusiese á 
D. Francisco Crespi la multa en 'que habia incurrido, 
con arreglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 4852, con la cuota y recargos correspon

dientes, como almacenista de aceite, comprendido en 
la clase tercera de la tarifa núm. 1.°:

Que D. Francisco Crespi, no conformándose con 
la anterior providencia, acudió al Consejo provincial 
de Palm a, presentando al efecto en 4 4 de Marzo la 
correspondiente demanda, fundada en que el alma
cén en que se halló el aceite corría á cargo de Gabriel 
Coll, que lo tenia alquilado; que suyo era el aceite, 
y que el demandante lo vendía solo en el concepto 
de dependiente del mismo; y seguida la instancia 
por sus trámites se declaró por sentencia que pro
nunció dicho Consejo provincial el 28 de Agosto si
guiente, que el mencionado D. Francisco Crespi esta
ba sujeto al pago del duplo de la cuota que por un 
año correspondía, según tarifa, á la industria que ejer
cía , y además al de la cantidad proporcional de di
cha cuota por el tiempo que habia ejercido la expre
sada industria, contándose dicho tiempo desde el 4 .* 
de Diciembre de 4 860, coi:, reserva de su derecho al 
recurrente para utilizarle cómo, dónde y ante quién 
correspondiese contra D. Gabriel Coll si habia obrado 
en el asunto como su dependiente y bajo su respon
sabilidad :

Vistos el recurso de apelación interpuesto por 
Crespi en 7 de Setiembre para ante el Consejo de Es
tado y el auto en que le fué admitido:

Vistos el escrito de mi Fiscal de 26 de Mayo 
de 4862 acusando la rebeldía al apelante por no 
haber comparecido á mejorar la apelación dentro del 
término legal y el auto de la Sección de lo Contencio
so en que la hubo por acusada:

Vistos el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4846, que señala dos meses para mejorar el 
recurso de apelación, contados desde el trascurso de 
los 40 dias concedidos para interponerla, y el 254, 
que previene q u e , si no la mejorase el apelante en el 
término señalado, se declare desiértala apelación, y la 
sentencia consentida á la primera rebeldía que le 
acuse el apelado:

Considerando que D. Francisco Crespi ha dejado 
pasar con exceso el término de reglamento sin pre
sentarse á mejorar la apelación, dando lugar á que 
se le acusase y se le hubiese por acusada la rebeldía: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Florencio Rodríguez V a- 
amonde, D. Manuel Moreno López, D. Juan de Lo- 
nuel S aiiJ?^ /u_an J°só Martínez de Espinosa, D. Ma- 
D. Antero de Echarri,

Vengo en declarar desierta la apelación interpues
ta por dicho D. Francisco Crespi, y consentida la sen
tencia del Consejo provincial de Palma.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.=E stá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 34 de Enero de 4863.=Juan Sunyé.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Febrero de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Doña Victorina Aixe- 
mus con D. José Pí sobre desahucio:

Resultando que en 26 de Julio de 1860 Doña Victorina 
Aixemus, arrendataria de una casa-torre sita en San Ci
priano'de Norta, propia de D. José Cascante, entabló de
manda de desahucio contra D. José Pí, á quien tenia su
barrendada la mitad de ella por tiempo determinado que 
habia ya fenecido, como se vería en el recibo que obraba 
en poder de aquel, único título que habia tenido para en
trar en la habitación, pidiéndose le condenase á desalo
jarla en el término de ocho dias:

Resultando que convocadas las parles á juicio verbal, 
negó Pí á la demandante el carácter de arrendadora , ale
gando que en el año de 1853 habia arrendado la casa á 
Cascante hasta el de 1858, en que le instó la demandante 
para que le permitiese habitar con él el piso, de que se 
trataba, pagándole por mitad, y que conforme en ello Ly 
teniendo que ausentarse el demandado, previno al dueño 
de la casa que extendiese los recibos á favor de aquella, 
presentándosele á su vuelta como única inquilina , y que 
si después habia admitido los recibos como se hallaban, 
habia sido por no haberlos examinado:

Resultando que recibida, para mejor proveer, decla
ración al propietario D. José Cascante, manifestó que en 
un  principio tenia arrendada la casa á D. José P í, pero te
niendo este que ausentarse á Francia, la traspasó haria 
año y medio a Doña Yictorina Aixemus, con quien el de

clarante se habia entendido, cesando todo contrato con 
aquel; y que aun cuando á su regreso pretendió que le 
librase recibo de la mitad del arriendo , se negó á ello pa
ra no tener nada que ver con é l, añadiéndole que lo haria 
si convenia la arrendataria, lo cual no habia llegado á 
verificarse:

Resultando que estimado el desahucio por la sentencia 
del Juez de primera instancia, que confirmó con costas la 
Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 30 de Di
ciembre de 1860, mandando que D. José Pí desalojase la 
parte de casa que habitaba en el término de ocho dias, 
interpuso este recurso de casación, citando como infrin
gidas las leyes de 8 de Junio de 1813 y 9 de Abril de 1842, 
según la q u e , continuando de hecho el arrendamiento 
por tácito consentimiento de las partes , el arrendador no 
podrá despedir al arrendatario, ni éste dejar el prédio sin 
avisar con la anticipación adoptada por la costumbre ge
neral del pueblo, y en otro caso con la de 40 dias:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Geruelo 
de Velasco.

Considerando que las excepciones que no han sido 
alegadas oportunamente, no pueden servir de motivo 
para fundar un recurso de casación:

Considerando que el recurrente no excepcionó cosa 
alguna en el juicio verbal sobre el término que debería 
otorgársele para el desahucio en lugar del de ocho dias, que 
se fijaba en la demanda; y se ha estimado en la ejecuto
ría , habiéndose concretado á negar á la demandante el 
carácter de arrendataria de la casa , de que se tra ta ;

Y considerando que por lo tanto no puede tener apli
cación al punto, sobre que ha versado este litigio, la ley 
de 9 de Abril de 1842 , y que en ningún caso la tendría 
la de 8 de Junio de 1813 , relativa á los arrendamientos de 
prédios rústicos,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
P í , á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución, que satisfará cuando llegue á mejor 
fortuna, y en las costas, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=*Lorenzo Arrazola.=*Sebastian Gon
zález Nandin.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=*Pedro Gó
mez de Hermosa.=Laureano Rojo de Norzagaray.«Ven
tura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicación.=<Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 25 de Febrero de 4 863.«=Juan de Dios Rubio.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Con esta fecha se manda expedir á favor de D. Basilio 
Jiménez título duplicado de Licenciado en Medicina y 
Cirugía,v declarándose caducado el que se libró á su favor 
en 6 de Julio del año próximo anterior.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855:

Madrid 24 de Febrero de 1863.«E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Por diferentes Reales órdenes , de conformidad con el 
dictámen del Real Consejo de Instrucción pública y  sin 
perjuicio de la revisión de las obras de texto , han sido 
autorizados para las escuelas de primera enseñanza los 
libros y objetos siguientes:

Reflexiones filosófico-teológicas sobre el santo sacrifi
cio de la Misa, por el Dr. D. Mariano Nogués Secall, para 
ejercicios de lectura.

Nociones de geometría aplicada á la agrim ensura, por 
D. Gorgonio Hueso.

Elementos del dibujo universal para uso de las escue
las de primera educación, por Pedro de la Garza Dalbone.

La antorcha de la niñez, por Joaquín F on tan , para 
ejercicios de lectura.

Nociones de m oral, de higiene y de economía, litogra
fiadas bajo la dirección de D. Miguel Arañó, para ejerci
cios de lectura de manuscritos.

Colección de ejercicios para la escritura ai dictado, 
según las reglas de la Real Academia española, por Don 
Cárlos Yéves.

Nociones de historia sagrada, acomodadas á los n i
ños , por D. Francisco Nard.

El catecismo de doctrina cristiana, por el Doctor 
y P. M. D. Fr. Eufrasio Martínez Marino.

Pautado gráfico, por D. Meliton Marco y Utrera, para 
los ejercicios de caligrafía.

Compendio de la historia de España, por D. Manuel 
Ibo Alfaro, para las escuelas normales.

Arte de leer los impresos antiguos castellanos, por Don 
Felipe Moriano, para las escuelas normales y superiores.

Instrucción breve y compendiosa de los impresos an
tiguos y castellanos, por D. Felipe Moriano, para las es
cuelas normales y superiores.

Nociones elementales de geografía, por D. Juan Fran
cisco Sánchez Morate, para las escuelas elementales y su
periores.

Compendio de historia de España, por D. Miguel Ave
llana, para las escuelas elementales y superiores.

Nuevo compendio de aritmética práctica, por Don

Juan Francisco Sánchez Morate, para las escuelas sup e 
riores.

Madrid 25 de Febrero de~ 4863.—El Director genera 1 
Pedro Sabau.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, la 
quema de los títulos de la deuda de sisas de esta Villa, 
amortizados por consecuencia de la subasta pública cele
brada en 26 de Enero último * tendrá lugar ante la Co
misión especial de liquidación el sábado próximo 28 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el patio de las Casas 
Consistoriales de esta M. H. V.

Lo que sé pone en conocimiento de los interesados y 
del público para su inteligencia.

Madrid 26 de Febrero de 1863.^=E1 Alcalde-Corregi
dor, Presidente, Duque deSesto.

Consejo «Je Administración 
áel Canal de Isabel II.

El dia 20 del mes de Mario próximo', á las dos de su 
ta rd e , se subastará en pliegos cerrados, en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, n ú 
mero 2, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución in te rio r, la cons
trucción y entrega al pié de obra de las llaves de comu
nicación y desagüe de varios diámetros que se expresan 
en el presupuesto , que con el pliego de condiciones bajo 
que ha de verificarse la subasta y planos aprobados por 
Real órden de 30 de Julio de 1860 se hallarán de manifies
to en las oficinas de dicho Consejo , establecidas en el re
ferido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias no feriados que median hasta el de la su
basta , desde las once de la mañana á las tres de la tarde; 
advirtiéndose que serán libres de derechos á su importa
ción en el reino las primeras materias necesarias para la 
fabricación de los efectos que se subastan en el caso de 
ser construidos en España, según lo dispuesto en Real 
órden de 2 de Febrero de 1862. En la subasta se observa
rán las prevenciones siguientes:

1 .4 Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones que juzguen necesa
rias.

2.4 Acto continuo, y por espacio de media hora, se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la sn H*c j t & x t o .

q * T71 PrAcirUnta ei s e c r e ^  ,
echándose en el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente; to
dos los que no se ajusten al modelo inserto a continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan del tipo de 
329.243 rs. vn. en que han sido presupuestadas las llaves 
que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.1 Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res , v extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6 4 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos , pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres ve
ces.

7.4 Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los Imitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse los 
pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas Rolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo deter
minará sil lugar respectivo para el caso de la licitación 
ab ierta, entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.4 No tendrá , sin embargo , validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 10 de Febrero de 1863.—El Presidente, Mar
qués del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y  Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ..........................  , vecino d e .    enterado

del anuncio publicado con fecha 40 de Febrero de 4 863, 
y  dé las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción y en
trega de las llaves de comunicación y desagüe que m ar
ca el presupuesto, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción y  entrega, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) —3
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EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras d e  nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 4 862.
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CANCÍAS 
Y GANA

DOS.

SE HAN
POl

OCUPAD 
& TÉRM11

0 DIARIJ 
SO MEDI

lMENTE
0 .

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES 

Y VIADUC

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
BALASTRE. tra v iesa s . BARRAS--CARRILES. MUELLES

CUBIER
TOS.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. ESTA
CIONES.

COCHE
RAS DE 
MÁQUI

NAS.

COCHE
RAS DE 
CARRUA

JES. Jo rn a  Caba Wago

Trozos
K iló

metros.

TOS.

En cons
trucción.

Número.

En cons
trucción.

Conclui
do. .

E n
construc

Conclui
do.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. Aco
piadas.

Colo
cadas.

Aco
piadas.

Colocadas.
En cons
trucción.

En cons
trucción.

En
construc

cion.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluidos.

E n
construc

cion.
En

construc
ción.

En
construc

ción.

Descu
biertos.

leros. llerías. nes* Carros.

en que Kiló- 

se trab a ja , metros. Metros. Metros.
Número. Número.

ción.

Núm ero. Número.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros. Núm. Núm. Núm. Kils. Mets. Número. Número. Núm. Núm. Número. Número. Núm. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm. N úm .

Bq fin del anterior.. De P a le n c ia  
áL eo n ... 67 

%
430 54 870 9

4

2 4 35 20
44

6

4

» »

3

»

400

67.000

45.000

»

3.450

»

t 2.096

»

3

»

400

2

»

2

#

»

3

»

4

6•
.... i 2

2

»

2

»

4

»

2
»

»

75 4.250 405 40 449
Durante el actual.. . I Id‘ * 43 540 2 4 45 D

4
1

8 1 a 75
Hasta la fecha........... Id. 53

11 «
590 68 440 40

________________

4 2 50 31 40 )) 3 400 442000 3.450 2.096 3 400 2 2 3 2 2 2

Madrid 23 do Febrero do 4863.—EI Director general , Tomásjto ¡barróla. . . . . .



FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 88 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stxdo de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trim estre de 1862.

EXPLA NA CION . OBRAS DE FÁBRICA. VIA  T  ACCESORIOS. ED IFICIO S. SE MAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

T R O Z O S

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE

RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros. Caballerías. W agones. Carros.

en  que  
se trabaja.

Kilóms.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluido.

En
construc

cion.

Con
cluido. Prim era capa. Segunda capa. Acopiadas Colocadas. En

construcción. Concluidas.

En
construcción. — — — —

M etros. Kilóms. Metros.
Núm ero. Núm ero. Núm ero. Núm ero. Núm. Núm. Kilóms. Metros. Kilóms. M etros. Número. Núm ero. N úm ero. N úm ero. Núm ero. N úm ero. Núm ero. Núm ero. Num ere.

En fin del anterior..................... 4 8 700 4 A A 9 3.4 20 x  ( 4.2001 O ZUU A » 2 X 6 x X » X *

Durante el actual............................ 4 39 330 0 45 42 [j 40 .3 6 6 4 5.063 6 i 4 4.200 424 5 7 5A  i iOÜ 5 x 0 X X X x 1

Hasta la f e c h a ........................................... 4 20 270 ¿ O Q A A » » 49 48 43 .4 8 6 46.233 6 \ 4 4* 0 you D 3 : x » X X

Madrid 23 de Febrero de 4863.«»Ei Director general, Tomás de Ibarrola.

Secretaria general
de las Reales Ordenes de Cárlos I I I , Damas Nobles de la 

Reina María Luisa y de Isabel la Católica.

En v irtud  de disposición testam entaria otorgada en la 
ciudad de Méjico por el difunto limo Sr. D. Juan Manuel 
Irisarri y  P e ra lta , Arzobispo que fué de Cesárea in partí * 
b u s , hay que aplicar anualm ente un  corto núm ero de 
socorros de 200 á 500 rs. en  favor de viudas pobres de 
Caballeros de la Real y  distinguida O rden española de 
Cárlos III.

Para cum plir religiosa y  puntualm ente dicha dispo
sición , ha acordado la Supretíia Asamblea de la misma 
Orden, ejecutora testam entaria en esta parte , que las 
señoras viudas que pudiendo justificar debidam ente las 
expresadas circunstancias quisiesen optar al socorro, 
hállense en la Península y  sus dominios ó en el ex tran 
jero  , presenten sus instancias dócumentadas en la Secre
taría de las Reales O rdenes, sita en la plaza de San Mi
guel , núm . 8 , cuarto en tresue lo , en el térm ino de ocho 
meses , á contar desde la publicación del presente anun
cio , rem itiéndolas en su caso á dicha oficina francas de 
porte.

Madrid 25 de Febrero de i 863.—El Ministro Secretario 
g e n e ra l, Antonio Luis de Arnau.

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 del 
a c tu a l, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 4 5  
de Marzo próximo , á las doce de su m añ an a , para el ar
rendam iento en pública subasta del portazgo y fonda del 
Campo de Azalvaro por el térm ino de un año y cantidad 
de 34.639 rs., que es el valor del actual contrato.

El rem ate se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 1 8  de Marzo de 4 852 únicam ente en 
mi despacho, hallándose de manifiesto desde hoy en la 
Sección de Fomento para conocimiento del público , el 
a ra n c e l, pliego de condiciones generales y  particulares 
y  las demás disposiciones que rigen en este ramo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la canti
dad que h a d e  consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la licitación será la de 8.660 reales 
v e lló n , debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito en la Caja de 
fondos provinciales ó Tesorería de Hacienda pública.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce le b ra rá , solamente entre sus autores-, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la prim era qué se ha
ga del medio diezmo por lo ménos, y las sucesivas á vo
luntad dft J a  J o r v t i A .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de - . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 24 
de Febrero próximo pasado, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo del portazgo y fonda del Campo de Azal
varo, se compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo, 
con sujeción á los expresados requisitos y condiciones
Pó r  (aquí la cantidad que se ofrezca, poniéndolo en
letra),

(Fecha y firma del proponente.) 4 045

Gobierno de la provincia de Huesca.
Mandadas sacar á pública subasta las obras de carpin

tería y  herraje que faltan para la completa habilitación 
de la cárcel que se está construyendo en ésta capital, hé 
acordado que el acto de dicha subasta tenga lugar el dia 
4 2 del próximo Marzo , á las once de la mañana, en mi 
cospacho, y bajo el tipo de 38.605 rs. 60 cents. El presu

puesto  y pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Gó- 
bierno de provincia.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, confor
m e al modelo que á continuación se expresa, y  acompa
ñando la carta dé pago! del depósito provisional en Teso
rería  del 40 por 4 00, im porte de la cantidad dé la subas
ta, sm  cuyo requisito no será admitida lá proposición.

Huesca 23 de Febrero de 4863.«**Júaii Alonso Colme
nares. EÜÜP**

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . . . . . ,  enterado de las condi

ciones y  demás requisitos para la construcción de las 
obras de carpintería y  herrage, necesarios para la habi
litación de la cárcel de Huesca, se obliga á ejecutarlas 
con arreglo á las expresadas condiciones por la cantidad 
de (aquí se expresará en letra la cantidad de la proposi
ción.) (Fecha y  firma.) 4005

Alcaldía constitucional de Lillo.
El A yuntamiento constitucional de L illo , provincia de 

Toledo, debidam ente autorizádo, ha señalado el dom in
go 2 2  de Marzo próximo, y  hora de las once de su m aña
na, para la subasta de las obras de reparación de la Gasa 
Consistorial, bajo el tipo de 6.24 6  rs. 42 cénts. á que as
ciende el presupuesto de las mismas, y  condiciones facul
tativas y  económicas del expediente que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría del Municipio pará conocimiento 
de los licitadores.

El rem ate tendrá lugar ante el Ayuntamiento pleno, 
y  las proposiciones que se hagan se presentarán  por plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se pone á conti
nuación :

Modelo de proposición.
P* N; N ., vecino d e  , enterado de las condiciones

económicas y  facultativas para las obras de reparación de 
las Casas Consistoriales de L illo , igualm ente que del p re
supuesto formado ai efecto, y  cuyo auuncio aparece en la 
Gaceta del G obierno, correspondiente al d ia  , se com
prom ete á ejecutar aquellas, sujetándose al referido plie
go de condiciones y  presupuesto, por la cantidad d e ........
(se expresara en letra), y  ai efecto presenta el documento 
de dejar hecho el depósito que para ser licitador se n e
cesita.

(Fecha y  firma del proponente.)
Lillo 9 de Febrero de 4863.=*E1 Presidente del A yun

tamiento , Pablo Muñoz Álcon.«=El S ecretario , Juan José 
de Torres. 9 7 0

Alcaldía constitucional del Búrgo de Osma.
_ En el dia 24 de Marzo inmediato, á las once de su m a
ñana, se subastará en pliego cerrado en el local que la 
corporación celebra sus sesiones y ante la misma las 
obras de recomposición de la casa titulada Tubería del Me* 
dio, sita en la calle de San Pedro de Osma , señalada con 
ei num. 1 . ,  bajo las condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de manifiesto e n 'la  Secretaría del 
Ayuntamiento para cuantas personas quieran exam inar
las, observándose para el rem ate las prevenciones si-
gU 16Ill6S  •

4. Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliégo de condiciones á que se ha 
de concretar el contratista.

2 /  Todas las proposiciones se entregarán al S r P re
sidente en pliegos cerrados; y  una  vez term inado este 
acto por declaración del mismo Sr. P residen te , no se in
terrum p irá  la subasta n i se adm itirán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.* Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos^ cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vengan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu ien te ; los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto ¿ continuación, y  los que excedan de la can 
tidad en que las obras están presupuestadas.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Depositaría de la Municipalidad la canti
dad á que ascienda el 1 por 400 en metálico del im 
porte de las obras.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte más ventajosa , y  se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

 ̂6 .a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales se a b ri
rá licitación entre sus autores por espacio de 1 0  m inutos 
por lo ménos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el Sr. Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Si abierta la licitación de que se habla en el p á r
rafo anterior en tre  los autores de proposiciones iguales 
no se hiciese mejora por ninguna de ellas, se adjudicará 
el rem ate por suerte.

„ 8 .a No tendrá validez n i efecto el rem ate hasta tanto
que haya recaído la aprobación del Sr. Gobernador de la 
p rov incia , en cuyo caso se procederá al otorgamiento de 
la escritura.

9.a Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se haya 
term inado el acto, quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del au tor de la proposición d e 
clarada más ventajosa.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o ti
cia de los que quieran tom ar parte.

El Burgo y Febrero 2 0  de 4 863.—El A lcalde, Ildefonso 
Figueroa.

JÍodelo que se cita.
D. Fulano de tal, vecino de tal p a rte , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 0  de Febrero últim o y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras ele reparación de 
la casa titulada Tubería del Medio , se compromete á to
m ar á su cargo dichas obras , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones facultativas y  econó
micas , por la cantidad de tantos rs. (en le tra .)

(Fecha y firma del proponente). 4030

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  B u ja la n c e .
Autorizado el A yuntam iento de esta ciudad para crear 

una plaza de Médico-ciruiano titu lar ahrp enncurso A

ella por el térm ino de 30 dias, desde que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia, en cuyo térm ino podrán los aspirantes p resentar 
sus solicitudes documentadas que dén á conocer sus m é
ritos y estudios.

La dotación que percibirá será de 9.000 rs. anuales, 
pagados de fondos m unicipales, de Beneficencia, de la 
cárcel y expósitos por trim estres vencidos, y además los 
honorarios que deban pagar las personas no pobres se
gún la clasificación hecha y lo que le corresponda por 
los reconocimientos que practique en el acto del llama
miento y declaración de soldados.

El contrato, que se hará  por medio de escritura públi
ca, será lo ménos por tres años, con las condiciones que 
constan del pliego de ellas que queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Bujalance 2 0  de Febrero de 1863.*=Miguel N avarro 
Castro.—Antonio Hidalgo, Secretario. 4037

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
Hallándose autorizada esta Junta para adquirir por 

medio de subasta los efectos que se d irán  con destino á 
la zapatería de los establecimientos reunidos de expósi
tos , m atern idad , huérfanos y desamparados de esta p ro 
vincia , ha dispuesto que tenga lugar dicha subasta el dia 
i 8 de Marzo p róxim o, á las doce en punto de la mañana, 
en el despacho del Sr. Gobernador.

Para tom ar parte en la misma debe depositarse en 
la caja sucursal de la provincia la suma de 500 rs., en 
virtud  de lo que ?se dispone en el pliego de condiciones 
que se halla inserto en el Boletín oficial de la misma pro
vincia, núm . 27, del domingo 15 del actual, y  de m ani- 

j tiesto en la Secretaría de esta corporación. 4037

j Efectos que se indican.
Mil trescientas libras de suela valenciana, blanca,

* fresca, de buen uso y condiciones, sin que exceda cada 
medio de 4 4 libras de peso , 6.175 rs.

Ciento cincuenta id. de baquetilla , sin que esté reve- 
í nida ni hú m ed a , de buenas condiciones, y  sin que exce- 
I da de 3 libras cada hoja , 1.500.

Setenta y cinco cabras-m achos, de buena extensión y 
condiciones, de 2 libras de peso, á 19 r s . , 1.425.

Ciento diez baldeses de prim era clase, á 40 rs. docena, 
366,66.

Setenta libras de cáñamo, tam bién de prim era clase, 
en ra m a , 350.

Total 9.816,66.
Lo que se hace saber al público por medio del p re 

sente para conocimiento de las personas que gusten to
m ar parte en la licitación.

Toledo 2 2  de Febrero de 1863.=E1 Secretario de la
_________

A u d ie n c ia  d e  M ad r id .

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E x t r a c t o  de las inscripciones defectuosas que se hallan en e l  Registro de este partido.
Ciudad de Toledo.

Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.
Naturaleza 

de las fincas.

NUMEROS.

anti- moder- 
guo. no.

■ Nombres de los interesados. Linderos
Objeto 

de las ins- 
cripojnnpe.

Años en 
que se ve
rificaron.

Lechuga (calle)............. U rbana *.. 4 » D. Leoncio B ravo.............. No constan. Hipoteca. 1854.
Lucio (callejón)........... Idem.......... 6  y  7 » D. Saturnino Agudo........ Idem......... .  Idem ___ Idem.
Sierpe (calle)................ Idem.......... 48 » D. Toribio González. Idem........ Idem.
Lucio (Cüllejon).......... .. Idem.......... » » D. Saturnino Agudo........ Idem____.. Idem ___ 4855.
Idem................................ Idem.......... 8 » D. José Vázquez............... Idem ........ Idem.
No consta ........... Idem .......... » » D. Francisco Gallego de

Llana (calle)...........
L lam as................  ....... Idem........ 4792.

Idem .......... » X D. Domingo Ponsuarin y
Manuel Fernandez Avu •

Idem........so ................................... 4824.
4822.Idem ................................ Idem........ .. 8 » D. Marcos A yuso............. Idem ........

Idem................................ Idem.......... 4.* » D. Fernando López de

Idem................................
C ristóbal............... .. Idem. .. Idem .. . . 4824.

Idem .......... x X D. Hilario de A rce........... Idem. 
Idem. . . .

.. Idem .. . .  
Idem

4 825.
Idem ................................ Idem .. . . . . » » D. Antonio Lomier...........
Idem ................................ Idem.......... » » D. Francisco Mateo, Pres

1 OAÍ.

Idem ................................
bítero ............................ Idem ........ . C enso .. . Idem.

Idem.......... 9 » D. Máuro Caballero......... Idem........ . Hipoteca. 1828.
Idem................................ Idem ........... 7 » D. Manuel Fernandez

Idem................................
A yuso........................... „ Idem ....... . Idem .. . . 4829.

Idem........... X » El mism o........................... Idem........ . Idem .. . . 4840.Idem ................................ Idem .......... 23 X D. Fernando López......... Idem........ . Idem .. , . 1850.
Lechucha (calle)........... Idem........... » X D. Estéban Francisco Bas-

c u a s . ............................... Idem .. . . . V e n ta .. .* 1768.Lencería (calle)........... Idem ........... » )) D. Alfonso Sánchez......... Idem— . Id e m ... . Idem.Loeches (pago).............. R ústica.. . . » X Cofradía de Nuestra Se
Las dos herm anas ñora de Gracia............. Idem .. , , . Donac.. . 4769.

(nom bre)....................
L o d o  (soto)....................

Idem .......... » » D. Mateo Cabañas............. Idem .. . , . Idem .. . . Idem.
Idem........... » X D. Pedro San Rom án. . . . Idem ___ . Idem .. . . Idem.

Llana (calle).................. U rbana— » X D. Silvestre Romo y P á

Lechuga (calle)............
ram o .............................. Id em ... . . V e n ta ... 4774.

Idem.......... » X Convento de franciscas.. Idem ... . Donac.. . Idem.No consta ...................... Idem .. . . . . )> X D. Pedro Zapata............... Idem........ . Cesión. . Idem.Idem ................................ Idem .. . . . . » X D. Juan Fernandez de

Lucio (callejón)...........
C isneros......................... Idem . . . D onac.. . Idem.

Idem.......... )) D. Juan Rodríguez de

No consta ......................
Vigo................................ Idem .. ., . V en ta .;. 4779.

Idem........... x » D. Pedro Angel López

Leones (nombre)...........
C ovarrubias.................. Idem........ . Donac.. . 4733.

Idem ., . . . . X )) Doña Catalina Francisca

Llana (calle)..................
de la T o rre ................... Idem ........ . V e n ta ... 4784.

Idem.......... 26 » D. Gabino Antonio G on

No consta ...................... Idem ..........
zález................................ Idem ........ . Idem .. . . 4790.

» » Sr.^ Inquisidor general. . Idem........ . Perm uta. 4794.
Llana (calle).................. Idem .......... » X Doña Agueda" M artin

Lucio (callejón)...........
Luengo ........................ Idem........ . V e n ta ... 4792.

Idem .......... » )) D. Máuro Caballero......... Idem........ . D onac... 1795.
No consta ...................... Rústica.. . . x » P, Pedro Avala y  ot^os. .  

D. Bartolomé Sancho,
Idem........ Idem 4797.

Legua (sitio).................. Idem........... x »

Llana (calle).........
P resb íte ro ..................... Idem........ . V e n ta ... 4798.

U rbana___ )j » D. Narciso Fernandez

Legua (sitio)..................
A yuso............................. Idem........ . Id e m .... Idem.

Rústica----- x » D. Ambrosio C lem ente.. Idem........ . Id e m .... 1800.
Las Calles (sitio).......... U rbana.. . . 44 X D. Miguel Sánchez........... Idem........ . Idem .. . . tao i.
Locum (calle)......... Id e m ... . . . » » D. Gabino Álvarez.......... Idem........ . Idem .. . . Idem.
Llana (calle).................. Idem ........... » » Doña Felipa S án c h e z .... Idem........ . Id e m .... 1806.
Legua (sitio).................. Rústica.. . . » X D. Florencio M artin......... Idem........ . Idem___ 4 807.
Llana (calle)................. U rbana___ » X D. Luis Casaña.................. Idem ........ . Idem .. . . Idem.
Idem — ........................ Idem ........... 5 y  6 » D. Hilario de A rce........... Idem........ , Idem ,. . . 4819.
Lucio (callejón)........... Idem.......... » X D. Manuel Solana............. Idem ........ , Idem .. . . 4820.
Idem ............................... Idem.......... 3 X D. Julián Gal vez............... Idem ........ Idem .. . . 4 835.
Lechuga (calle)............. Idem .. . . . . )> X D. Laureano M artin . . . .  

D. Francisco L ab rad o r... 
D. Gregorio Maldonado.

Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........

Idem___
Idem___
Id em ... .

4839.
4840. 
4844.

Lucio (callejón)........... Idem........ .. 9 X

Lechuga (calle)............. Idem ........... 44 X

No consta...................... Id e m ... . . . » X D. Francisco de P a u la .. . Idem .......... C esión. . 1845.
Lamparilla (calle)......... Idem .......... 2 X Dona Aniceta A lvarez .. . Idem .. . . . . . V en ta .. . 4847.
Idem................................ Idem .......... 4 .* X D. Felipe María Rodríguez Idem.......... Idem .. . . 1849.
Idem..................... ..
Lechuga (calle).............

Idem ..........
Id e m . . . . . .

25
14

X

X

D. Tomás M anzano...........
Doña Josefa de la T o rre ..

Idem..........
Idem ..........

Idem .. . .  
Idem ., . .

Idem.
Idem.

Locum (calle)................. Idem .......... 4 » D. Manuel Aniceto Collado Idem .......... Idem---- Idem.
Idem................................ Id e m ......... 24 X Doña Magdalena M atías. . Idem ........ .. Herencia Idem.
Lamparilla (calle)......... Id e m ......... » X D. Vicente R u iz .. .  ........... Idem.......... V en ta .. . Idem.
Idem................................
Lucio (callejón).............

Id e m ......... 8 X D. Nicolás V e g u e ............. Idem .......... Idem---- 4854.
Idem .......... 5 a D. Eugonm B urno ...........* Idem .......... Idem— Idem.

Idem...... ......................... Idem.......... 7 y  8 x D. Saturnino A ngu lo .. . . Idem.......... Idem .. . . 4 855.
Loeches (sitio)............... Rústica___ X » D. Cesáreo A riz ................ Idem.......... Idem .. . . ídem .
to cu m  (calle)...............
Lechuga (calle).. . . . . .

Urbana . . . 2 X D. B uenaventura Cejalbo. Idem.......... H erencia Idem.
I d e m . . . . . . 4.* X Doña Tomasa Sánchez Co

m endador ..................... Idem.......... Perm uta. 4856.
Locum (calle)................ Idem.» •  • • • 5 X Doña Prudencia Martin

Criado............................ . Idem * Adjudic. Idem.

NUMEROS.
Objeto Afíos enSituación de los inmuebles Naturaleza
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conocidos. de las fincas.

Anti
guo.

Moder
no. Nombres de los interesados. Linderos. de las ins

cripciones.
que se ve
rificaron.

Lamparilla (calle). . . . . U rbana— 7 » D. Laureano M oreno. . . . No constan.. V e n ta ... 4 856.
Libertad (calle)..— Idem........... 5 X Dpña María M oreno'.----- Idem .......... Id e m ... . Idem.
Legua grande (nombre) R ústica.. . . X X D. Mariano García O rtiz. Idem.......... Cesión . . ídem.
TI V 'Idem ................................ Idem.......... X X D. Víctor Carlier............... Idem .......... V e n ta .. . Idem.
Lechuga (calle)......... U rbana.. . . 4.* X D. José de L ara ................. Idem.......... Idem . . . Idem.
T IIdem .. . .  ................... Idem .......... 5 X D. Gabriel L edesm a.. . . . Idem .. Idem — Idem.
Loeches (nom bre)........ R ú stica ..... » * D. José M aldonado.. . . . . Id e m ... . . , , Idem .. . . Idem.
Lamparilla (calle) . . . . . U rbana___ 2 1 X D. Romualdo Cabezas----- Idem ..y . . . Idem .. . . 4857.
Idem . . . . . . Idem • •. 8 X D. Mariano S ánchez ........ Idem........ , Idem .. . . Idem.
Luz (calle)...................... Idem .......... 2 X D. Tomás Jiménez............. Idem. . Id e m ... . 4858.
Lucio (callejón)............
Lechuga (calle). . . . . . .
Lucio (callejón)............
Idem ................................

Idem.......... i X D. Benito P erez ................. Idem........ . Idem .. . . 4859.
Idem .......... 4.° X D. Juan Antonio P u ig .. . . Idem........ Herencia Idem.
Id e m .. . . . .
Idem ...........

4.#
2

X

X

D. Mariano Rodríguez Cea. 
El m ism o.............................

Id e m .. . . .  
Idem .. . . .

. V en ta .. .  

. Idem .. . .
Idem.
Idem.

Luz (cuesta)................... Idem ........... » X D. Domingo Torres Isunza Idem........ . Idem .. . . Idem.
Libertad (calle)............. Idem........... 7 X D. Joaquin Perez González Idem ........ . Idem .. . . 4660.
Lechuga (calle)............. Idem .. . . . . 9 » D. Ceferino Sánchez Mi-

. Idem .. . . 4864.naya ................................ Id e m ... . .
Idem................................ Idem ........... 44 y 49 X poña Josefa de la T o rre .. Idem ........ . Idem .. . . 4862.
Locum (callejón)... . . . Idem .. . . . . 6  y  44 X Doña Bernarda Andino y  

P in illa ............................. Idem .. . Id e m ... . Idem.
No consta....................... Idem ........... » » Patronato fundado por

. Id e m ... . 4792.Alonso de A rce............ Idem ........
Llana (calle)................... Idem .......... » X Sres. Hornilla y  M u ro .. . Idem ........ . Idem .. . . 4838.
Idem ............................... Idem .. . . . 9 X El mismo................. . Idem ........ . Idem, x. . Idem.
Idem ............................... Idem .......... » X D. Lorenzo Sánchez Caro. Idem ........ Cesión. . 4844.
Idem ............................... Idem .......... 43 X D. Domingo de Lara........ Idem ........ . V e n ta .. . 4849.
Id e m .............................. Idem .......... » X D. José Vázquez........... Idem........ . Id e m ... . 4850.
Id e m ............................... Idem.......... 1 .a X Doña Juana López........... Idem. . Adjudic. Idem.
Idem............... .. .............. Idem........ .. 1 2 X D. Genaro M artin............ Idem........ . V en ta .. . Idem.
Idem. ............................ Idem.......... X )) D. Eleuterio Cem uari.. . . Idem........ . Idem .. . . 4857.
Idem ............................... Idem.......... 4 )) D. Domingo de L a ra ... . . Idem ........ Idem .. . . 4858.
Idem .. %.......................... Idem .......... y )) D. Narciso Pozo............... Idem ........ Herencia 4859.
Llano (rio .................
Liana (callo). . ............. .

Idem » D. José Safont.................... Idem........ Idem.
Idem........... 3 Y  3 f 25 Y  27 Ayuntamiento de la ca

p ita l................................ Idem........ ,. Idem .. . . 4862.
No consta ...................... R ústica.. . . » » Fr. M artin deFalaverde. Idem........ ,. Idem .. . . 4774.
Marqués (plazuela).. . . U rbana— » X Hospital de San Juan Bau

tista ................................. Idem. 4775.
No consta...................... Idem .......... X X Sr. Cura de Santa Justa. Idem — . Idem.
Marqués ( cerca del

D. Alfonso de la Cruz CarBaño).......................... Idem .......... X X

Idem.p intero ............................ Idem.
Idem .................*............. Idem .......... X X D. Francisco H ernández. Idem ........, .  Idem ., . . Idem.
Idem................................ Id e m ... . . . » X D. Alonso Rodríguez___ Idem. Idem .. . . Idem,
Mari Gómez (vega) Rústica— » X D. Fernando S ev illano .. Idem .. .  . Cesión. . Idem.
Monteagudo (dehesa). . Idem.......... X Ayuntamiento de la ca- 

uaBltdo prim ado...............
I d o m . . , Perm uta Idem

SlVraílores (sitio)...........
X Idem. ídem Idem.

4776.Idem .......... X X D. Ventura Diaz............... Idem .. . ,
Moro (callejón)........... .. U rb an a ... . X X D. Antonio Hilario Sán

Idem................................ Idem ..........
chez................................ Idem........ 4784.

X X D. Nicolás de Vargas. . . Idem .. .  , 4786.Idem ,.............................. Idem .......... » X D. José S ánchez .............. Idem........ 4788.
Merced (convento) Idem .......... » X D. Leandro de O tao la .. . . Idem ,,. Idem.
Miradero (sitio)............. Idem .......... X X Religiosas B ernardas___ Idem ........ Idem.
Mármol (calle)............ .. Idem .. . . . . X X Sr. Cura de San Nicolás. Idem .. . , . 4789.No consta ........... Id e m ... . . . X X D. Sebastian B arci........... Idem., . . Idem.
Moro (callejón)............. Idem .......... X X D. Fernando C lem en te .. Idem. . . .  , Idem.
Miraelrio (nom bre).. . . Idem ........... X X Hospital de San Antonio

Misericordia (hospital).
A bad................................ Idem ,,, , V en ta .. . 4792.

Idem .......... X X D. Martin A lvarez........... Idem .. .. 4793.
Montrechel (sitio)......... Idem .......... X X D. Isidro de L ara............. Idem........ 4798.
No consta............. .. Idem ........... » X D. Alonso A lem án........... Idem........ ,. Perm uta. 4799.
Idem................................ Idem.......... )) X D. Tomás M oreno. . . . . . Idem........ ,. V enta . . . 4800.
Marcha (sitio)............... R ú stica ... „ » X D. Pedro Antonio Alonso

Morteron (sitio)............
de Rojas......................... Idem........ . * Idem___ 4804.

Idem .......... » X Doña Bárbara López Do

Magdalena (calle).........
mínguez......................... Idem........ . Idem .. . . 4802.

U rbana.. . « » Doña Atanasia de la Cuer

Madre (callejón)...........
da. v ............. ................. Idem ........ . Id e m ... . Idem.

Idem .......... X » D. Hi^inio López B anco ., Idem. . Id e m .... Idem.No consta ............. .. Idem ........... X X D. Claudio del Alamo.. . , Idem. . Idem .. . . 1804.
Moro (callejón). . . . . . . Idem .. . . . . )) X D. Francisco Cayo Martin. Idem ........ . Idem .. . . 4806.
No consta ...................... Idem ........ .. X )> D. Tomás H ernández.. . . Idem........ . Idem .. . . Idem.
Miradero (sitio)............. Idem .. . . . . X X D. Pedro Fernandez del

No consta...................... Rústica___
Rincón.................... Idem ........ . Id e m ... . Idem.

X X D. Manuel García de la

Idem................................ U rb an a .,. ,
P rada............. ............... .. Idem........ . Idem .. . . 4867.

» X D. Manuel López Aragón. Idem ........ . I d e m - t . Idem,Miradero (sitio)............. Idem .. . . . . X X D. Estéban R o llarit.. . . . . Idem........ . Idem .. . . Idem.
Manzanar (sitio). R ú stica ... . X X D. Manuel de M enoyo.. . Id e m ... . . . Id e m ... . Idem.
Magdalena (plazuela). . U rbana.. . . X X D. José Vargas.................. ídem. . Idem .. . . 4808.
Miradero (sitio)............. Idem.......... X X D. Juan Antonio Leonar

Magdalena (plazuela). .
d o . . . . .  ......... ................. Idem. . Idem .. . . 4809.

Idem ........ .. X X D. José P u ñ a l......... .. Idem. . D onac.. . 4848.
Idem................................ Idem .......... X X D. Jerónimo y  Antonio

Idem ...............................
Ruiz Salgado................. Idem........ . V en ta .,. 1S19.

Idem .. . . . . X X D. Juan de P o n t e . . . . . . . Idem .. . . . . Idem .. . . 4825.
Mano (calle) ................. Idem .. . . . . X X D. Bernardo R osales.. . . Idem .. . . . . Perm uta. 4833.
Miradero (sitio).......... ..
Misericordia (Jiospital).

Idem.......... 44 X D. Deujetrio S errano .. . . Idem........ . Venta. Idem.
Id e m .. . . . . » X D. Francisco Antonio de

Miraflores (sitio)..........
Palina ............................. Idem......... . Cesión. . 4835.

Idem ........... X X D. Benito Revuelta.......... Idem........ . Id e m ... . 4 836.
Merced (calle)........ .. Idem........ .. 4 X D. Francisco G onzález.. Idem ........ . Idem .. . . Idem.
Miraelrio (n o m b re )... 
Magdalena (plazuela)..

Idem.......... X X Sr. Conde de Oñate , Idem........ . Cesión. . <839.
Idem........... n X D. Agustín la T o rre ......... Idem .. . . . . V e n ta ... 4840.

Miradero (sitio)........... ídem .......... X X D. José Gómez de Alia.. . Idem........ . Id e m .... Idem.
Madrid (camino)........... R ústica.. . . X X Doña Benita M artin......... Idem .. . . . Id e m ... . 4844.
Marrón (plazuela)........ U rb an a ... . 46 X D. Luciano Fernandez.. . Idem ........ . Id e m .... 4842.
Miradero (sitio). . . . . . . Idem. • . . . . 44 X D. José S afon t.................. Idem ........ . ídem .. . . ídem.
Mazarabeas (nombre).. R ústica.. . . X X No consta.......................... Idem ........ . Idem .. . . Idem.
Madrid (camino)........ .. Idem ___ X X D. Pedro Fernandez. . . . Idem ........ .. Idem .. . . ídem.
Idem ....................... Idem ........... X X El mismo........................... Idem ........ . Id e m ..., Idem.
Mazarracin (nom bre).. Idem ........ .. X X D. Laureano B erruete. . . Idem ........ . Idem .. . . 4843.
Madrid (camino)...........
Misericordia (calle)___

Idem..........
U rbana.. . .

X X

X

D. José Safont...................
D. Bonifacio Sánchez Bre-

Idem........ . Idem___ 4844.

taño ................................. Idem ........ . Idem .. . . Idem.
No consta...................... Id e m ... . . . X X D. Jo-éB ringasy  Antonio

Conde.............................. Idem........ . Id e m ... . Idem.
Montesion (nom bre).. . Idem .......... X X D. E njique O’Shea y com

pañía , vecinos de Ma

R ústica.. . .
drid ................................. Idem........ . Idem — 4845.

Matamoros (nom bre). . X X D. José Fariñas y Serrano. Idem........ .. Idem .. . . Idem.
Mármol (callejón)........ U rbana___ X X D. Manuel Puebla............. Idem......... . Idem .. . . Idem.
Magdalena (plazuela).. Idem.......... 3 X Doña Cesárea M ayoral... Idem........ .. Id e m .... 4846.
No consta ...................... Idem........... X X D. Francisco V illasan te .. Idem ........ .. Id e m ... . m i, ...
Moro, (taller).................. Idem .. . . . . 4 X D. Raimundo Ruiz y  con

sortes...................... Idem.......... C esió n .. 4848.
Merced (calle)............... Idem........ .. »■ X Doña Agustina García Or

tiz y  herm anos............. Idem. Adjudic.. Idem.
Menores (callejón). . . . Idem ........... 5 X Doña Matilde H erre ro s .. Idem........... V en ta .. . 4850.
Merced (calle)........... ídem ........... 42 X D. Miguel Sánchez Mo

Mármol (calle)............... Idem .. . . . .
reno . . .  ............... . Idem .......... Adjudic.. Idem.

X X Junta del Instituto de se
gunda enseñanza......... Idem .......... V en ta .. . Idem.

Matanza (nom bre). .  . R ústica.. . . » X D. Pedro Chaves............... Idem........ .. Adjudic.. Idem.
Magdalena (calle)......... U rb an a ... . 30 X El m ism o................... Idem .. Idem .. . . Idem.
Merced (calle)............... Idem........... X X D. Diego Eugenio Jim é

Idem ,.........
Miñaca (nom bre)......... Riem..........

nez ......................... .. V en ta .. . Idem.x X D. Domingo AreBano.. . . Idem .. A djudic. Idem.
M arrón (plazuela)........ Idem.......... » X D. José Víctor Cenon Ace

bedo ................................ Idem........... V en ta .. . Idem.
Moro (calle)................... Idem.......... » X D. Agustín Segovia— Idem........... Idem .. . . Idem.
Idem.......................... Idem........... A » Sr. Marqués de Villanue- 

va de D uero................. Idem.......... •A djud ic . Idem.
Moro (taller)........... Idem........... % » El m ism o........................... Idem......... . Id e m ... . Idem .
Montes (camino)........... R ú stic a .... X X D. Epifonio Estéban........ Idem .......... V en ta .. . Idem.
Magdalena (plazuela). . U rb a n a .... i * X Doña Jacoba Ni comed es

Idem..........Cipriano de la Iglesia.. A djudic. Idem.
Moro, (callejón),.--------- Id em ... . . . U . . * • D» Alejo Mtiidonado . . . . ídem ........ .. V e n ta ... fdem.
M ontrichel (nom bre). . R ústica.. . . X » p . Joaquín Perez Gonza-

tótem.:,L: l e z y  D. José M artín ... Mem........ .. H erencia
Merced (calle)............... U rbana___ 3 X D. Juan de M oya............. Idem .......... V en ta .. . Idem.
Mármol (calle)............... Idem........... X X Instituto provincial......... Idem ........ .. Idem .. . . Idem.
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M atam ulas {sitio)... . . .  R ú s t ic a .. . » » D. M árcos H ernández . . .  No constan . V e n ta . . .  1850.
Magdalena (p lazuela). .  U r b a n a . . . .  3 » E l m ism o................................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
Idem —  ------; • • • •  í^ e m    40 » D. Eugenio R u a n o    Idem   Idem   Idem .
M onarre (plazuela). . . .  Id em .. . . . .  5 » D. Cándido González de
„  , . . .  C a s t r o . . . ........................ Idem   A d ju d ic . Idem .
Magda en a  (p lazuela),. Idem   2 8 y S 9  » D. E ugenio R uano   Idem   V e n ta . . .  1854.
Mano c a l l e ] . . .   I d e m . . . . . .  9 al 14 » D. Ju an  M oya......................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
Moro (callejón)  Idem   3 » D. José M ontoya . Idem   Id em   1855.
M enores ( c a l le jó n ) .. . .  I d e m . . . . . .  6 » D. A ntonio Orge y  Juan
XT . ■ M anzano...........................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
No c o n s ta . . . . . . . . . . .  íd em   » » No c o n s ta ............................... Idem   A djudic. Idem.
M isericordia calle).. . .  Idem   » » D. F lo ren tino  M o re n o .. .  I d e m . . . . . .  Idem   Idem .
M agdalena (plazuela) . Idem   21 » D. G abino C o rtecero___  Idem   V e n ta . . .  Idem!

 -------- - J j em   i3  * D. E ugenio  M oreno...........  Idem   I d e m . . . .  Idem .
M iraílores (sitio). . . . . .  I d e m . . . . . .  » » Doña H erm enegilda v P e -
„  , , tro n ila  P o r ta le s . . . ' . . . .  I d e m . . . . . .  A djudic. Idem .
M agdalena (calle). . . . ,  Idem   10 » D. C rispido A vecilla . Idem   V e n ta . . .  Idem . >
“ je:111............................... .. I d e m . . . . .  . 9 » D. F rancisco  M oreno _ Idem   Id e m .! ! !  Idem!
Id e m  : • ; • • • • - Idem   3 » D. Cesáreo M ayoral . Idem   Id e m . . . !  Idem .
M enores (callejón). . . .  Idem   15 » D. M ariano V ilia n u e v a ... Idem .. Idem  Idem
v ein -- - ; .......................... ^ em   ,'i * D. José B ringas . I d e m . .! ! ! !  Idem !’ !! Idem!
No c o n s t a . .  .............. Idem   12 » D. Ju an  A ntonio G arcía .. Idem   I d e m . . . .  Idem .
M erced ( c a l le ) . . .   Idem   2 > D. G regorio S á n c h e z .. . .  Id em   I d e m . . , .  Idem .
M agdalena (calle )  Idem   13 » D. Diego M elero . Idem   I d e m . . . .  Idem .
K em ................................... ^ em   8 D. Isid ro  P u l id o ................. Idem   I d e m . . . .  Idem .

  H em   j*  8 D. R am ón G óm ez . Idem   I d e m . . . .  Idem .
H eul................................... I d e m . . . . . .  16 » E l m ism o......  íd em   I d e m . . . .  Idem.
I d e m . . .    ...................  Idem   12 » D. A gustín  C a rro ñ o . Idem   I d e m . . . .  1856.
Mano ( c a l l e ) . . . . . .......... Idem   3 » D. G regorio M artinR ubio . Idem   I d e m . . . .  Idem .
Magdalena (calle) . . . .  Idem   18 » D. F rancisco  R u a n o . Idem   Idem   Idem .
M isericordia (c a lle ) ... .  Idem   7 » D. A quilino C a m p o re a l. . Idem   Id em   Idem.
M erced (calle)  . . .  Idem   4 » D. Rafaél Ju rad o . Idem   I d e m .. . !  Idem!
M agdalena (p lazu ela ).. Idem   22 » Doña Segunda A ncos—  Idem   Idem   Idem
M agdalena calle) . Idem   22 » D A gustín  R u iz ................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
M erced (c a lle ) .. .  -----  I d e m ..   1. » D. M ariano R e o lid ............ Idem   I d e m . . . .  Idem .
M enores (calleion). . .  * I d e m . . . . . .  16 ,» D. M ariano V ilia n u e v a ... Idem   I d e m . . . .  1857.
Mona (callejón)  Id e m .   10 * D. G regorio M artin . Id em   Id e m ! ..!  Idem .
Moro ( c a l le jó n ) . . .   Idem   8 » D. Felipe O rtiz . Idem   I d e m . . . .  Idem .
M enores (callejón)  Idem    3 » S r.C ondedeV illagonzalo . I d e m . . . . . .  A djud ic. Idem .
í  j e m ................................... !*jem   * El m is in o .............................  Idem   Ídem   Idem .

..................... .. ^ en> -........................  » El m is m o ....  Idem   I d e m . . . .  Idem .
• •; r  • ‘ • • H em   3Í » El m is m o ....  Idem   Id em .. . .  Idem .

M agdalena ( c a l l e ) . . . . .  I d e m . . . . . .  20 » El m is m o ....  íd em   I d e m . . . .  Idem .
M ona (cuesta).. . . . . . . .  I d e m . . . . . .  » » El m is m o ..... Idem   I d e m . . . .  Idem .
M agdalena (plazuela . .  I d e m ..   6 • D. M anuel V e la . ................ Id e m . Idem  Idem
M atam oros (n o m b re).. R ú s t ic a .. . .  » » D. C lem ente M artin  de

 . , . . .  TT , .  A m brosio.........................  íd em   I d e m . . . .  Idem .
M erced ( c a l l e ) . . . . . . . .  U r b a n a . . . .  5 » D. Joaqu ín  González, P res
ar , , . . -n ' x- b í te r o .   .......................... Idem   I d e m . , . .  Idem .
M ancha ( c a m in o ) . . . . .  R u s t ic a .. . .  » » D. J u a n , A quilino y  Lo-
w  . . TT « renzo  P resilla .................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
M enores (callejón)  U r b a n a . . . .  6 » D. Luis de G uzm an . Idem   V enta. Idem
M agdalena (plazuela).. Id em   23 » Doña M aría H u rtado   Idem . . ____  Legado! ! *858.
Idem . ...................  I d e m . . . . . .  4* » D. A polinar C o g o lludo ... Idem   V e n ta .! !  4859.’
Moro (calle)....................  Id em   » » D. P edro  Sánchez Sal-

T1 „  y a d o r .................................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
 .......... I d e m . .   7 » Dona E cequiela M a rtin .. Id em   Id em _ Idem .

M agdalena (calle)  Idem   45 » D. Lorenzo H ernández .. .  Idem   Id em   Idem
Mano (calle),.  ............  Id em   3 » D. P ed ro  Sanz de la L ar-

, . re a ........................................ Idem   Idem   Idem .
M isericordia (ca lle ) ... .  Id e m .. . . . .  » » D. M anuel Iz a rra . Idem   Id e m .. . .  Idem.
I d e m .. . . . . . .  ..............  Idem — . .  7 » D. Bonifacio G enover _ I d e m . . . . . .  Idem   Idem.
Moro (c a lle jó n ) . . I d e m . . . . . .  5 » D. P ru d en c ian o  R am iro .. Idem   Id em   Idem .
Menores (plazuela). . . .  I d e m . . . . . .  34 » D. Regino M a r t in . . . . . . .  Idem   H erencia. Idem.
Idem.   . . . .  Idem   41 » D. José Safont......................  Idem   V e n ta . . .  Idem.
M agdalena (p lazu e la ).. Idem   7 » El m ism o ...............................  I d e m . . .  . Idem  . Idem
M iradero (sitio)  Idem   » » Doña Benita Sánchez S o -
tu , , „  , T1 m oza................................... Idem   A djudic.. Idem .
M erced (calle)................  Idem   45 » D. R am ón García O r t i z . . Idem   Id e m   Idem .
Mona (cuesta)..................  Idem   5 » Sr. D uque de Sessa y
„  , . . i< \ M on tem ar........................  Idem   I d e m . . . .  4860.
M agdalena (calle )  I d e m . . . . . .  48 » El m ism o...............................  Id em   I d e m . . . .  Idem .
}d em ..................................  I d e m . . . . . .  4 9 » El m ism o...............................  Id em   Id e m !! . .  Idem!
í “ em ..................................  Idem   20 » El m ism o...............................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
ír  m 7  * Vi .  * I d e m* El  m ism o............................. ............ Idem   Id e m .. . .  Idem.
Moro (calle jón )  Idem  . 8 » D. F ranc isco  R u an o ,  Idem   P e rm u ta . Idem .
Idem ................................... Idem   » » D. A ntonio T ibure ioA ce-

T_ ^ed o ..................................... Idem   V e n ta . . .  Idem .
i r en? v  • .......... Id e m   ^ y  9 * D* Nicolás V egue . Idem   Id e m . . . .  Idem,
M agdalena (calle)— . .  Idem    52 y  53 » Sr. D uque de la Roca - Idem   A d ju d ic . Idem.
Mona (Cuesta)..................  I d e m .  » » Sra. D unuesa de ü c e d a . .  Idem   Id em   Idem .
M isericordia (c a lle ) .. . .  Idem   7 » D. Pascual de Mesa    Idem   I d e m . . . .  1861.
M adrid (cam ino)  R ú s t ic a .. . .  » » D. José Sánchez G arcía de
xr , . , . la P a r ra  * . . .  Idem   V e n ta . . .  Idem.
M agdalena (calle)  U r b a n a . . . .  23 » D. José L aureano  C arrera . Idem   Idem   Idem .
I^em .............................. .. Id em   16 » D. Francisco  G óm ez  Idem   Adjudic* Idem .
Idem ..................................  Idem   14 & Doña T iburcia  López G ra 

n a o s ....... Idem   I d e m . . . .  Idem .
Idem ................................... Id em   14 » D. Felipe S illa ...................... Idem   V e n ta . . .  4 862.
Mono (calle)   I d e m .,   3 y  44 » D. Ju an  A ntonio P in tad o . I d e m . . . . . .  I d e m . . .  ídem .
M atahuelas ( sitio)  R ústica   » » Doña Inocen ta  P e r e z . . . .  íd em   A d ju d ic . Idem .
M agdalena (p lazu e la ).. U rbana   23 » D. M anuel Vidales  Id e m .,   V e n ta . . .  Idem.
I d e m ................................. Idem   22 » D. M anuel López del Va

l l e ..... Idem   Idem   Idem .
Mona (cuesta)..................  Idem   6 y  14 » D. A ntonio L ópez . Id e m   Id em   Idem .
Idem ..................................  Idem   4 y 7  » D. Tomás V illa rejo   Idem   Idem   Idem .
Id e m .................................  Idem   5 y  9 » Doña V ictoriana L a g o .. .  Idem   Id em   Idem .
M isericordia (calle )... .  Idem   » » A yu n tam ien to  d e t e s t a

c iu d a d ....  Idem   I d e m . . . .  Idem .
M olinillo (n o m b re ) ... . R ú s t ic a . . . .  » » Doña M agdalena Ciganda. Idem   Idem   Idem.
M erced (calle)................. U rb an a   41 » Sr. Conde de G uendulain . Id em   Declarac. Idem .
M esoncillo (nom bre). .  Id em   » » D. Francisco  G u tiérrez  y

A gustin  C u e rd a  *. Id em   C e n so .. .  4 768.
No c o n s ta ........................ R ú s t ic a .. . .  » » D. Gómez de Avila de las

H °e la s ..................... ........ Idem   Id e m .. . .  Idem .
Id em ..................................  U rb an a—  » » D. Diego A lfonso   Id em   T rib u to .. Idem .
Idem   ...................  I d e m . . . . . .  » » D. F rancisco  R odríguez.. Idem   Idem   Idem .
Idem    R ú s t i c a . . . .  » » Convento de la S is la . . . .  Id em   C e n so ...  47b9.
Idem  ...................  U r b a n a . . . .  » » D. Bartolom é M a rtin   Id em .  I d e m . . . .  Idem .
M iraflores (nom bre).. .  R ú s t ic a . . . .  » » L icenciado D. F rancisco

Conejo y  Ju an  Espinosa. Idem   Idem _ Idem .
M erced (fren te)  U r b a n a . . . .  » » Doña Isabel B e rm e jo .. . .  Idem   Idem   Idem .
No c o n s ta  . Id em    » » D. Alfonso de T oro   I d e m . .   T rib u to .. Idem .
M em brillar (nom bre).. R ú stica .. . .  » » Doña Josefa G abriela

A lo n so   . . .  Idem   C e n s o .. .  Idem .
M árm ol (s itio ) .  U r b a n a . . . .  » » D. F rancisco  P rie to  R uano I d e m . . . . . .  Id em _ Idem .
No c o n s tá . . . . . . . . . . .  Id em   » » Doña B eatriz de la R e 

g u e ra ..................... .. Id em   I d e m . . . .  Idem .
Idem   ...................  Id e m .  » » D. Ignacio M artin  Idem   I d e m . . . ,  4770.
Idem   ................. I d e m . . . . . .  » » D. José M orales y  V idal.. Id em   H ipoteca. 4774.
Idem ................................... R ú s tica .. . .  » » D. Alonso Diaz Maldo-
T n a d o . . . ............................. Idem   T rib u to .. 4773.
Idem ..................................  U rb an a   » » D. Joaquín  A niceto Magan Idem   H ipoteca. Idem .
M árm ol ( c a l le ) . .* .  . . .  I d e m . . . . . .  » j> D. F ern an d o  L ag a rto   Id em   Id em   4774.
M arqués (c o b e r tiz o ) .. . Idem   » » El m ism o ...............................  Idem   Idem   Idem .
Moro (c a lle jó n )......... .... Id em     » » D. Ju an  M artin  Calzado. .  Idem   C enso. . .  Idem .
M erced ( f r e n te )   Idem   » », Doña María de Z a y a s . , . .  Idem   I d e m . . . .  Idem!
M agdalena (c a lle )   Idem   » » D. Ju an  de Soria .................. Id em   Idem   Idem .
Molino ( s i t io ) ................. Id em   » » D. Ju an  Bautista de Co-

. . . . lo m a ..................................  Idem   T rib u to .. Idem .
M orteron ( s i t io ) . . . . . .  R u s t ic a . . . .  » » L icenciado R o d rig o   Idem   Idem   Idem .
Id e m .................................. I d e m . . . . . .  » » L icenciado Francisco  Hur-
XT TT . t\ tado * * * *,..........................  W em   I d e m . . . .  Idem .
No consta .........................  U rb an a   » » D. G aspar de T o rres   Idem   Idem   Idem .
M orteron ( s i t io )   R ú s t i c a . . . .  » » D. F rancisco  de B a ez a .. .  Idem   Id em !!!!  Idem!
No c o n s ta ........................ U rb an a   » » Doña María M ald o n ad o .. Idem   Id e m ..! !  ídem !
M adre de Dios (frente). Idem   » » D. Nicolás Suarez Ortiz y
XT ................................... Idem   C e n s o ...  Idem .
No c o n s ta n .....................  I d e m . . . . . .  » » D. A lvaro F ernandez  de

' M adrid ..............................  Idem   T rib u to .. Idem .
M armol (sitio)  .......... R u s t ic a .. . .  » » Doña C onstanza F e rn á n -
XT _ dez de Q u iró s ................. Idem   I d e m . . . .  Idem .
No c o n s ta ...................... U rb a n a . . . .  » » D. A lvaro  F ernandez  de
T i T1 M adrid............................... Idem   I d e m . . . .  Idem .
lciem ................................... Idem   » » D. F rancisco  Sánchez Mo-

^ ^  t o r o ...................................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
M adrid (cam ino)  R u s tic a .. . .  » » D. G aspar de V arg as  Idem   Id e m .. . .  Idem .
No c o n s ta ........................  Id em   » » D. Rodrigo de V ivar  id em   Idem   Idem .
Mesón (sitio)..................  U r b a n a . . . .  » » M em orias fundadas po r
XT María y  G aspar Fuente. Idem   Hipoteca. Idem.
No co n sta ,  ...................  Id em   # » D. A lvaro de M adrid y
v  4 j  % A g u ila r .............................  Idem   Censo. . .  Idem.
iwentedero (sitio).. . . . .  |d e m .. . . . .  » » D. F rancisco  de A rriaga. Idem   H ipoteca. Idem .
M ontesion (sitio)  Idem   » » C onvento de la S isla. . Id em   Censo. . .  Idem .
Moro (sitio)......................  Idem   » » M aestre Alí de M oro  Id em   T rib u to .. Idem
No co n sta    Idem   » » D. Pablo Pro v e n c ió   Idem   Id e m .. . .  Idem
M olinero (cam ino). . . .  R ú stica .. . .  » » O bra y  fábrica  de la  San-
u  . .A. . TT , ^  {a ^ le s ia  p r im a d a . . . .  Idem   Id e m .. . .  Idem .
Mesón (sitio)...................  U rb a n a . . . » » D. Pedro  de Toro y  B er-
v  , T, _  1? eo  ...................  Idem   Id e m .. . .  Idem .
No c o n s ta ........................  Idem   » » D. Ju an  B autista F e rn an -
u  .. . . nandez, de M ad rid .. . .  Idem   I d e m . . . .  Idem .
Molino (sitio)...................  Idem   » » D. A ndrés G arcía Canseco Idem   I d e m . . . .  4775.
No c o n s ta ........................ Idem   » » Dona C atalina C a rb a ja l. . Idem   I d e m .. . .  Idem .

................................. Idem   » > D. Ju a n  M ora les.................. Id em   I d e m . . . .  Idem .
Idem ..................................  Idem   » » D. P edro  M ontoya  Id em   Id e m . . . .  Idem .
I ^ u a ................................ .. Idem   » * Doña María de M endoza. Idem   I d e m . . .  Idem .
;Yem .............................. .. Idem   » » González V ázquez  Idem   Id e m ..! !  Idem!
M ancheno (n o m b re). . .  Idem   » » Convento de Santo  D o -
XT m ingo el R ea l.................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
No Q onsta ................... .... Id em    » » D. Diego T ab liega   Idem   Id e m .. . .  Idem .
Idem ......................... .... I d e m . . . . . .  » » Doña L ucrecia de A lar-
Xr t c o n ......................................  Id em   I d e m . . . .  Idem .
M orteron (sitio)  R ú s t ic a .. . .  » » D. Ju an  B r a v o . . .  .............. Idem   I d e m . . . .  Idem .

■. M esabarbas(calle)  U r b a n a . . . .  » » Doña B ern ard in a  E n r i-
XT v q uez ...................................  Idem   I d e m . . . .  Idem .
No co n sta . Id e m ,. * . . .  - » * % D. A ntonio O rtiz M ontal-
x b a n  . . . .  Idem   Id em —  Idem .
Marfija (adarbe),, . , . . .  IdeüL . / . . .  » » Doña Isabel G u e rrero  y
x P in e ro ......................... Idem   Id em   Idem .
Miraflores (calle)  Idem   » >, D. Ju an  Bosque..................... Id em   I d e m . . . ,  Idem .

e.t . NÚMEROS.
situación  de las finca? N atu ra le za ' — — - —  Objeto Años en

y nombres con que son . .. , .  , Nombies de los interesados. Linderos. de las ins- que se ve-
conocidos. de las fincas. ^  cripciones. rificaron.

Mesón (frente).............  U r b a n a . . .  » » D. Alvaro y D. Cárlos
, Marchau....................... Nocoustan. Tributo. 4775.

Muelas (nombre)  Idem......... » » P. Preponso, religioso
del Espíritu Santo  Idem  Idem.... Idem.

PREVENCIONES.

4 Los que aparecen  ó se crean  in teresados en las in s 
cripciones a n te rio rm en te  extractadas , a cu d irán  á rectifi
carlas conform e á lo p reven ido  en el Real decreto  de 30 
de Ju lio  ú ltim o.

2.a T am bién podrán  solicitar la rectificación y  tras la 
ción de dichas inscripciones á los nuevos R egistros los 
qu e  tengan  la rep resen tac ión  legítim a de cu a lq u iera  de 
los in te resados , como el p ad re  po r el hijo que esté bajo 
su  p o te s ta d , el m arido  por la m u je r , él tu to r  ó c u ra 
do r y  el m a n d a ta r io , aunque el m andato  sea v e rb al ó 
tácito .

3.a P ara  ad ic ionar el traslado  de las inscripciones de- 
. fectuosas se p resen ta rán  en  el Registro los docum entos

d e q u e  re su lten  las c ircunstanc ias qu e  deban  ad icionarse , 
y  en  su  defecto u n a  nota en  que se expresen , ex tend ida  
de  conform idad  y  firmada- po r todos los in teresados. 
C uando dichas c ircunstanc ias se re fie ran  á los linderos 
de u n a  finca rú stica  , se co n sid era rán  como in teresados 
los dueños de. los prédios colindantes.

4.a La rectificación preven ida  es necesaria  pa ra  asegu
r a r  los d erechos á que se re fie ren  los m encionados asientos 
defectuosos, po rque  trascu rrid o  un  año desde que em piece

á reg ir la ley  H ip o tecaria , en tan to  se co n siderará  tra s 
m itido  el dom in io  de los in m u eb les , y co n stitu id o s , m o
dificados ó extinguidos los derechos reales de toda espe
cie con re lación  á te rcero  , en  cuan to  conste así en  las 
an tiguas com o en  las nuevas inscripciones, y  no  m ás: lo 
que 110 ap rrezca  en  ellas explica {ámente consignado, a u n 
que  se acred ite  p o r los títu los de p e r te n e c ía , p o r los p ro 
tocolos de las E sc r ib a n ía s , ó se ju stifiq u e  p len am en te  po r 
cu a lq u iera  o tro  de los m edios de p ru eb a  que  se adm iten  
en  ju ic io , no p odrá  oponerse  á terceros ad q u iren te s  que 
h ay an  in scrito  su  d e re c h o , excep tuándose ta n  solo las 
h ipotecas legales que m enciona el a rt. 354 de la citada 
ley.

Los que descu iden  la rectificación  de las inscripciones 
com prendidas en  este e x tr a c to , su fr irá n  los perju icios 
consigu ien tes á su  negligencia.

5.a P o r la rectificación  de los asientos defectuosos 
que  se p ida d en tro  de u n  año, contado desde la p u b lica 
ción  de este anuncio  en el Boletín de la p rov incia, se de 
ven g ará  en  el R egistro  la m itad  de los ^honorarios de 
A rancel.

Toledo 4.® de D iciem bre de" 4 862.—El R egistrador de 
la P ro p ie d a d , José H ernández de Ariza.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e ,

Esta A dm inistración , e n 'v i r t u d 'd e  o rd en  su p erio r, 
an u n cia  la segunda su b asta  pa ra  co n tra ta r  las im presiones 
y  libros de consum os necesarios al servicio  de la m ism a 
en el año ac tu a l, la que d eberá  ten e r efecto el dia 15 de 
Marzo próxim o, y h o ra  de las doce de la m añ an a , en  el 
despacho del Jefe de esta p rin c ip a l, con estric ta  su 
jec ió n  al p resupuesto  y pliego de condiciones inserto  en  
el Boletín oficial de esta p rovincia, núm . 424, y Gaceta 
de M adrid, co rresp o n d ien te  al dia 4 4 de O ctubre  últim o; 
si b ien  con la variación  del d ia y h o ra  que se señalaba 
para  la celebración  del acto y las fechas designadas pa ra  
la en trega  de lib ros é  im presos que así b ien  d eb erán  te 
n e r  lu g a r ,  la p rim era  el dia 15 de A bril, y  la  segunda 
en  todo el m es de Mayo.

Lo que se in se rta  en  este periódico p a ra  conocim iento  
de todo aquel que  guste in te resarse  en  dicha licitación. 

O rense y  F eb re ro  24 de 4 863.=*Justo María R eynosa.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .

Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y  
Derechos del Estado en su orden de 5 del actual que se 
saquen á segunda subasta , por no babea* tenido efecto la 
prim era por falta de lidiadores , las obras de reparación 
necesarias en el molino denominado el Blanco, en térm i
no de Carrascosa de H aro , sobre el rio Záncara, proce
dente del clero, encomienda de Villaescusa de Haro, se se
ñala para dicha subasta el dia 25 de Marzo próximo ve
nidero , debiendo sujetarse esta á las condiciones s i
guientes:

1.a El rem ate se celebrará simultáneam ente en el lo
cal que ocupa el Gobierno de esta provincia y en las Ca
sas Consistoriales del pueblo de Carrascosa de Haro , de 
once á doce de la mañana del expresado dia , bajo la pre
sidencia el prim ero del Sr. Gobernador, con asistencia 
del Administrador del ramo y Escribano de Hacienda, y 
el segundo bajo la presidencia del Sr. Alcalde de C arras
cosa de Haro, con asistencia del Síndico, Regidor más an 
tiguo y Escribano de la localidad , ó en su defecto el Se
cretario de la corporación.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 8.611 rs. 5o cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la p rim era  m edia h o ra d e  la se
ñalada para  el rem ate, p re sen ta rán  los licitadores sus p ro 
posiciones con en te ra  sujeción al m odelo que al pié se ex 
p re s a , y p o r medio de pliegos cerrados, cuya cu b ie rta  r u 
b rica rá  el p o rtad o r, en tregándo la  al Sr. P residen te , q u ien  
d ispondrá  se vayan  num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar 
el documento que acredite la entrega cu la Caja de Depósitos 
ó Depositaría del Ay untam iento de Carrascosa de Haro, del 
4 0 por 100 del im porte del p resupuesto , que sirva de 
garantía m iéntras se term inan y reconocen las obras de 
reparación por persona competente que al efecto se noni 
bre. Una vez entregados los pliegos, 110 podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos , se procederá á su apertura por el mismo o r
den de su num eración, tomándose nota del contenido por 
el actuario de la su b as ta , que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
qu e  hub iese  presen tado  la proposición m ás ventajosa para  
la Hacienda, pero no ten d rá  efecto n i valo r alguno h asta  
qu e  no recaiga la  ap robación  de la D irección general del 
ram o.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral, por espacio de 4 o minutos, entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen cau-aclo el 
empate , adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y á te r
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se halla formado , á cuyo fin se otorgará la co r
respondiente escritura pública;* y en el caso \le  no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento , se tendrá por res
cindido el contrato áperjuic'.o del mismo rem atante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 y al 9.* del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha *de ejercer la Ad
m inistración.

9.a C oncluidas que sean las obras, se d isp o n d rá  el 
oportuno  reconocim iento  po r el facultativo que  al efecto 
se n o m b re , qu ien  expedirá la co rrespondien te  certifica
ción , po r la cual se acredite  h aber sido e jecutadas con 
sujeción al p re su p u e s to , pliego de condiciones y p r in c i
pios del arte .

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas , se obli
gará al contratista á que se construya de nuevo y en b re
ve plazo, que se le fijará, las que no fuesen adm isibles; y 
si no lo verificase en el térm ino señalado, ó la recons
trucción fuese nuevam ente desechada, í?e procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

4 0. E11 el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en m is  artículos 9 .G, lo y 44 , la cual 
se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad 
m inistrativo de que trata el art. 1 i de la ley de Contabi- 

I lid a d , con entera sujeción á las disposiciones de la mis- 
| 111a y la renuncia absoluta de todos los fueros y priv ile

gios particulares.
11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 

se satisfará ai contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que  trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la .Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

4 2. Será de cuenta del rem atante el pago de los dere
chos que se devenguen en la formación del presupuesto 
para la reparación de la obra y reconocim iento, como 
igualmente los gastos de papel * derechos de subasta y  
los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Cuenca 24 de Febrero de i 863.^A ntonio Lugo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado en  el Boletín oficial de la p rov incia  n ú m ...........
d e l .   de Febrero próximo {jasado y de las con
diciones y requisitos que se establecen para poder 
optar á la subasta de las obras de reparación del molino 
harinero, titulado el Blanco, sito en término de Carrasco
sa de H aro , sobre el rio Záncara de la pertenencia del 
Estado, se compromete á ejecutar dichas obras por la
cantidad d e  , con estricta sujeción á las expresadas
condiciones y requisitos.

(Fecha y firm a del proponente). 4 031

A dm inistración principal 
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

Arriendo de fincas rústicas del clero en Cubo de Don 

Sancho.

Se hace saber qu e  no  hab iendo  ten ido  efecto el a r 

ren d am ien to  de la linca que se expresa  á con tin u ació n  
po r no h ab erse  p resen tado  licitadores en  las subastas ce
leb radas ai e fec to , se verificará  u n a  c u a rta  e x tra o rd in a 
ria  el dom ingo 45 de Marzo próxim o, bajo el tipo de 30.075 
reales anuales, y  con sujeción  al pliego de condiciones 
siguientes:

N úm er^ 281 del in v en ta rio . —  Cinco porciones en  la 
dehesa de Villoría de B uen am ad re , com puesta  de labor, 
p a s to , m onte  y  c a s a , sitas en  el d is trito  m u n ic ip a l de 
Cubo de Don S a n c h o , partido  jud ic ial de Y itig u d in o , l in 
d an tes con todo el térm in o  de la d e h e s a , y  esta con los 
pueblos de Boada-, Z arza, C u b o , B uenam adre  y  F u en te  
de San E s te b a n , p roceden tes del cabildo cated ra l de esta 
c a p ita l , y  las lleva en a rren d am ien to  D. V en tu ra  M anuel 
Sánchez.

Pliego de condiciones.

4 .a El rem ate  ten d rá  lu g ar en  esta capital a n te /e l  se 
ñ o r  G obernador de la p ro v in c ia , A dm in istrador de P ro 
piedades y  D erechos del Estado y  E scribano  de Hacienda, 
el citado dia 15 de Marzo’próxim o, de once á doce de su m a 
ñ an a  . y  en  igual dia y  ho ra  en la co rte  an te  los m ism os 
fun c io n ario s , y en  el pueblo donde rad ica  la finca an te  el 
A lcalde , el S índico del A yun tam ien to  y E scribano  ó Fiel 
de fech o s, quedando  p en d ien te  de aprobación  de la Di
recc ión  general.

2 /  No se ^adm itirá  po stu ra  m en o r que la can tidad  de 
30.075 rs. señalados p o r cada año.

3.a Adem ás del precio  del rem ate , se ab o n ará  al colo
no salien te  p o r el e n tra n te  y á ju ic io  de perito s el valor 
que  tengan  las labores hechas y  fru tos pend ien tes en  las 
fincas.

4.a El rem a tan te  rec ib irá  la p rop iedad  con expresión  
de las casas, chozas y  dem ás que contenga y  el estado en 
que  se e n cu en tran , con obligación de satisfacer los daños, 
perju icios ó deterio ros que á ju ic io  de perito s se note 
al fenecer el con tra to . El a rren d a ta rio  no podrá ro tu ra r  
los prados destinados á p a s to , y  p a ra  las fincas de la 
b o r se obligará á d isfru tarlas  á estilo del país.

 ̂ 5 .a El m ism o pagará po r sem estres anticipados en  m e
tálico el im porte  del rem ate , y este ha de verificarse  po r 
pliegos c e r ra d o s , haciendo las proposiciones escritas en 
papel com ún, acom pañando el docum ento  de h a b er e n 
tregado en la Caja de Depósitos ó  en  poder de l Deposi
tario  de con tribuciones del pueblo  donde radica la finca 
el im porte  del 10 po r 100 del tipo de la su b a s ta , cuya 
cantidad será  devuelta  concluido el acto á los in te re sa 
dos que resu lten  con m enores proposiciones.

6.a El a rrien d o  será  po r tiem po de tres  años, con ta
dos desde 4 5 de Abril próx im o respecto á los pastos y 

| bellota, y desde 15 de Agosto en las tie rras  de labor.
] 7.a Si las tincas después de a rren d ad as  se vendiesen,
i caducará  el con tra to  al te rm in a r el año co rrien te  de ar- 
| rien d o  á la tom a de posesión del com prador.
| 8.a, No se ad m itirán  posturas á n inguno  que sea deu-
j d o r á los fondos públicos.
| 9.a No será  perm itido  al a rre n d a ta rio  ped ir perdón  ó
; re b a ja , n i so licitar pagar en  otros plazos n i d istin ta  espe- 
: cié que lo estipulado. El con tra to  ha de se r á su e rte  y 
j v e n tu ra ,  sin opcion á ser indem nizado p o r extinción  de 
I langosta , ped risco  ni otro  inciden te  im prev isto .

10. En el caso de que el a rren d a ta rio  110 cum pliese la 
| obligación de pago en  los térm inos co n tra tad o s , quedará  
| su jeto  á la acción que co n tra  él in ten te  la A dm inistra- 
¡ clon y  á satisfacer los gastos y perju icios á que d iere  lu 

gar. * ’
Si llegase el caso de ejecución para  la cobranza del 

a rrien d o  , se en ten d erá  rescind ido  el co n tra to  en  el m is
m o hecho y se p rocederá  á nuevo  a rrien d o  en  qu iebra .

41. El a rre n d a ta rio  no  su frirá  o tros desem bolsos que 
el pago de derechos á los E scribanos , Fieles de fechos y  
p regonero  y  el del papel que se in v ie rta  en el expedien te  

* y e sc ritu ra  y  las dietas de perito s en  el caso de ju s t ip re 
cio.

4 2. Será de cuen ta  del a rre n d a ta rio  el pago de todas 
las con tribuciones im puestas h asta  el dia sob re  las fincas 
y  que en adelan te  puedan  im ponerse  p o r el G obierno de 
S. M., como igualm ente  el pago de m o n ta ráz  y  dem ás 
cargas.

13.  ̂ E n  el caso de re su lta r  dos proposiciones iguales se 
a b r irá  licitación e n tre  los dos in teresados, verificada en  
pu ja  á  la llana en  el acto p o r espacio de cinco m inutos, 
ad jud icándose al m ejor postor.

14. Q uedará tam b ién  sujeto  el a rren d a ta rio  á las d e 
m ás condiciones que p a rticu la rm en te  se ha llen  e stab le 
cidas p o r las leyes y  adoptadas p o r la co stum bre  en  el 
país, s iem pre  qué 110 se opongan á las con ten idas en  este 
pliego.

Salam anca 25 de F eb re ro  de 4863.«=Ei A dm inistrador, 
M ariano Casado Diaz. 1061

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de  Cuentas del Reino.— Secre ta ría  g e n e ra l .— N ego

ciado 2.°— P o r  el p resen te  y en v i r t u d  de acue rdo  del limo,  se
ño r  Ministro Jefe de la Sección sétima de este  Tr ibunal,  se ci ta, 
llama y emplaza p o r  segunda vez á D. Felipe Benisia , Adminis
tr ado r  que fue del E xcus ido  decimal en el dep a r tam en to  de Ma
d r id  por los años  de  1806 ,1807 y 4 808, ó sus herederos,  cuyo 
p a rad e ro  se ignora, á fin de que ea  el té rmino de  30 d ia s ,  que  
empezarán  á con tarse  á ios 10 de  pub licado este  anuncio en  la 
Gaceta, se presen ten  en esta Sec re ta r ía  general  por  sí ó po r  
medio  de  encargado á recoger  y con tes ta r  el pliego de  r e p a 
ros  ocurr idos  en el exam en de las cuentas  de  caudales de  los 
citados años;  en la intel igencia que  de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que  haya  lugar.

M adr id  25 de F e b re ro  de  1863.— losé Fullós. 4 063— 3

Tribunal de Cuentas  del Reino.— Secre taría general  =N ego- 
ciado 2 . ° = P o r  el p resen te  y  en v ir tud  de  acuerdo  del limo, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y  emplaza p o r  segunda vez á D. Manuel M ar tínez Salazar, 
Adminis trador que fué del Excusado decimal ea  el d epar tam en to  
de M adrid  el año de 1842 , ó sus h e re d e r o s ,  cuyo  p a rad ero  se 
ignora ,  á fin de  que en el té rmino de 30 d ias ,  que  e m p e za rán  á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p r e 
senten en  esta Secre ta r ía  general  por  sí ó po r  medio  de  e nca rga 
do á recoger  y  contesta r  el pliego de reparos  ocu rr idos  en el exá-  
men de las cuentas  de caudales de! exp re sado  año; en la inte li 
gencia que do  no veri ficarlo  les pa ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar,

M adr id  25 de F eb re ro  de 1863.— José Fullós. 4 064— 3

Tribunal  de  Cuentas de l Reino.— Secre ta r ía  general.=Nego- 
ciado 2.°== P e r  e! p re sen te  y en v i r t u d  de acue rdo  del limo, se
ñor' Ministro Jefe  de  la Sección sétima de este T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y emplaza  por segunda vez á D Juan  Goyeneche,  Admin is 
t rado r  que fué del Excusado de decimales en  el Obispado de 
Orihuela po r  los años de 18OG á 4 813,  ó sus herederos ,  cuyo p a 
rad e ro  se ignora  , á fin de que  en el té rm ino  de 30 d ias,  que 
em pe za rá n  á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio  en la 
Gaceta , se p resen ten  en esta  Secre ta r ía  general  p o r  sí ó por me
dio de encargado á recoger  y contesta r  el pliego de  repa ros  ocur
r idos  en el exam en de las euentas  de  caudales de los expresados 
años; en la inteligencia que  de  no verif icarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  h a y a  lugar.

M adr id  25 de Febrero de 4S6S.=José Fullós. 4 065—3

Tribunal da Cuentas del Reino.— Secre ta r ía  general .—Nego- 
gociado 2.°—-Por el p resen te  y  en  v i r t u d  de  acuerdo  del I lu s t r í -  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este  T r ib u n a l ,  se 
cita, llama y  emplaza po r  segunda  vez  á D. José María de Vie-

gas, Administrador que fué del Noveno extraordinario de Mar- 
cia el año de 4 807 (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 80 días, qué empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se présentehden 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámén de 
las cuentas de caudales del expresado año; en lá inteligencia 
que da no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 4 863.=José Füllós. 406$—3

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Ji^ez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de Ja Üniver- 
sidad. refrendada del Notario que suscribe como habilitado para 
despachar la vacante de D. Pedro Marín, se manda pubüéar en 
los periódicos oficiales la .sentencia que copio:

Sentencia.—En la viila y corte de Madrid á 17 de Febrero 
de 4 863, el Sr. D. José Puig y Alvarez. Secretario honorario de
S. M.. Juez de paz del distrito de la Universidad y encargado 
interinamente del despacho de de primera, instancia del mismo, 
por ante mi el infrascrito Notario dijo:

Resultando que á instancia de D. Francisco Yañez, como bjjo 
político de D. José Seijo, y pagador de. deudas en la liquidación 
y partición judicial que de los bienes de este se hicieron después 
de su fallecimiento, representado por el Procurador ü . Juan 
Quintero y González, se produjo demanda civil ordinaria contra 
los herederos de D. Eugenio Batanero en reclamación de 3.284 
reales, procedentes del préstamo de igual suma que tenia reci
bido ,este de! expresado D José. S,ejjo:

Resultando haberse acompañado 3 la ¡demanda como 
cantes de la reclamación un documento privado, suscrito y fir
mado por el D. Eugenio Batanero Carrillo á 7 de Noviembre 
de 1S39, y una carta qne Doña María Valentina Seijo dirigió á 
este el 23 de Mayo de 1849, recordándole la citada obligación, y 
exigiéndole el pago, porque en la misma contestó Batanero , re
conociendo la propia deuda y pidiendo espera para satisfa
cerla:

Resultando que por ignorar se .quiénes sean ios herederos de 
Batanero y su paradero, fueron citados con .emplazamiento por 
edictos en el Diario y Gaceta, al tenor del art. 234 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, confiriéndoles traslado, y pasado el término 
sin haber comparecido, acusada la rebeldía, volvieron á serlo de 
nuevo en igual forma por el de otros cinco diás , pero también 
sin efecto, hasta que acusada otra vez la rebeldía, se dió por 
contestada la demanda, mandándose que en lo sucesivo $e en
tendieran las actuaciones con los estrados del Juagado :

Resultando que habiéndpse publicado asiipisíno dicha pro
videncia en los periódicos oficiales y con igual efecto que las an
teriores, tenida por acusada nuevamente la rebeldía, y entrega
dos los autos á la parte actora para réplica, evacuó esta el tras
lado, pidiendo se recibiese el pleito á prueba por el término de 
la ley, y hecho así, el demandado articuló la que á su derecho 
convenía:

Resultando que verificado^el cotejo que se SQhpitó <Jel reci^p 
y carta que acompañaron á la demanda con dpcumenjbs,indubi
tables que se hallaron escritos y firmados por D. Eugeoio Bata
nero, el perito calígrafo D. Francisco Rodríguez Vela, nombrado 
por el Juzgado, declaró bajo juramento ser evidente que dichos 
recibos y carta habían sido escritos por la misma mano que lo 
fueron estos:

Resultando que notificadas todas las providencias en los es
trados del Juzgado, y habiendo alegado de prueba la parte ac
tora, quedan cumplidas las prescripciones de la ley para los jui-? 
cios en rebeldía:

Considerando que por el contrato de préstapao .está p ag ad o  
el deudor á devolver lo que hubiese recibido en el tiempo y for
ma estipulado:

Considerando que la prescripción no puede favorecer á Don 
Eugenio Batanero ni á sus causa-habientes por que no se ha 
excepeionado en este juicio ; y que por el contrario quedó inter
rumpida en 23 de Mayo de 1849 por el nuevo reconocimiento 
de la deuda y el emplazamiento ó espera que solicitó el deudor: 

Considerando que los sucesores en los bienes y derechos del 
difunto se constituyen también al incautarse de ellos en sus obli
gaciones y deberes:

Fallo: que debia de condenar y condeno en rebeldía á.los 
h e re d e ro s  que lo fuesen de D. Eugenio Batanero al pago de los 
3.284 rs., resultantes de su obligación de 7 de Noviembre 
de 1839 reclamados por D. Francisco Yañez en el concepto de 
hijo político de D. José Seijo y de pagador de las deudas que 
aparecieran de la liquidación y partición de los bienes de este, 
como igualmente en todas los costas y gastos de esto juicio; y 
de conformidad con lo prevenidojen• el art. 1.19(Ude¿la ley de 
Enjuiciamiento civil, publíquese esta sentencia en el Diario y Ga^ 
ceta oficiales, sin perjuicio de la notificación en los estrados del 
Juzgado. Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fe. — 
José Puig y Alvarez.=Ante mí, Rafciéi de Gasas.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original. 
Madrid 23 de Febrero de 1863.=El N otano , Rafaél Casas.

4072

En virtud de providencia de! Se. Juez de primera instancia 
especial ae ilacieuda pública de esta provincia se Cita, llama y 
emp aza por el presente anuncio á ¡a persona que tenga en su 
poder ó sepa el paradero de los resguardos de ’;as o rp.iias nú
meros 1.057 y 2.090, con las cuales fueron presentadas en 27 de 
Marzo de 4 852 y 25 de Marzo del mismo año p ú a  >u liquida
ción y abono los juros siguientes:

Uno de 138.595 mrs. en cabeza de Ruiz Diaz Angel,
Otro de 37.109 en Abad, monjes y convento de San Claudio de 

León.
Otro de 405.940 de las memorias y obras pias de D.

Sagade.
Otro de 12.4.55 de Maríiu Mangado,
Otro de 56.250 de D. Rodrigo de la Cueva.
Otro de 35.000 de Doña Beatriz de Avila.
Otro de 83.333 de D. Cristóbal de Bustaraante.
Y otro de 77.500 de D. Pedro de Molina,
Quien tuviese noticia de dichas carpetas lo ayjs.ará en c@ie 

Juzgado y Escribanía mayor de Rentas, pla^a Mayor, pj|p. 7, 
piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudirá á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Febrero de 4863.—Por mandado de S. S. . Ma
nuel María Cárdenas. 297

En virtud de providencia dél Sr. D . Feliciano Ramírez 
Arellano, Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad , refrendada del Notario que suscribe, se cita , llanca y  pim
pla za á todos los acreedores de D..Juan José Ruiz y Muñoz, de
clarado en concurso necesario, á fin de que se presenten dentro 
del término de 20 dias con los títulos justificativos de sus crédi
tos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4863.=rRafaél Casas.
,4083

PARTE NO OFICIAL.
EXTEMOR.

La correspondencia relativa al conflicto anglor-bra- 
sileño lia sido comunicada á la Cámara de los Comu
nes, y ahora se sabe, dice La France, que las represa
lias ejercidas por M. Cbristie estaban conformes 
las instrucciones expedidas por el Conde Russell. Pa
rece que este asunto originará animados debates en 
el Parlamento inglés, habiendo anunciado 'ya Lord 
Derby que á la oposición no le satisfacíanlas primeras 
explicaciones del Gabinete.

Aun cuando no se  haya recibido oficialmente res
p u e s ta  d e  lo s E s ta d o s -U n ic o s  á  las últimas manifestar 
cíones pacíficas de M. Drouyn de Lbuys, se sabe qm 
han sido favorablemente acogidas por la opinión pú
blica; lo cual; atendido el juicio formado en Amérieu 
acerca de la participación de Europa en los asuntos 
del continente trasatlántico ¡,Spuede ser [considerado 
como un sxan triunfo.

Desde luego se revela justa apreciación de los sen
timientos pacíficos y amistosos que al vecino Imperio 
animan en favor de los americanos, en cuyo sentido 
se expresan terminantemente algunas corresponden
cias particulares recibidas por el periódico La Frame. 
Es de esperar, por consiguiente, que el cansancio de 
la guerra, los rigores de la estación, y la inutilidad de 
la lucha aumentarán la elocuencia de las palabras 
conciliadoras del Gobierno imperial francés.

Los síntomas de la fatiga y de la impotencia, aña
de La France, se muestran en todas partes.. El ejérci
to concentrado cerca de Wicksburg, renunciando á 
verificar un ataque á viva fuerza, se ocupa en^abrir 
un canal para dar dirección al Mississipí.

En Nueva-Orleans Ban ] desiste de;|sufexpedid 
cion contra Port-Hudson por falta de fuerzas. En él 
Potomac apenas puede Hooker contener el grande 
ejército que se desbanda. El Presidente ha pensado ya 
en colocar nuevamentefálMac-ClellanSalJfrente de-las



tropas: una grave escisión ha surgido entre los Ministros republicanos, y M. Lincoln ha cedido.En las costas varias expediciones considerables inutilizan sus esfuerzos buscando su cohesión, su punto de ataque, y sobre todo la unidad de operaciones tan indispensable para las verdaderas victorias;
{)erp esa uniaad no existe. A pesar de su poderío en a actualidad, el Norte más bien hostiga que ataca al Sur, resultando estériles ventajas como la obtenida en Charleston. El crédito del Gobierno es menor que el de los banqueros particulares, y por último, los corsarios del Sur aumentan; una marina improvisada sale de los puertos confederados, y el comercio de la nueva Inglaterra carece de la seguridad que constituía su fuerza.

INTERIOR, j
M ADRID.—Lás obras para constru ir el túnel del fer- j 

ro-carril én el Campo del Moro y  Cuesta de la Vega, que j se habían suspendido duran te  el rigor del invierno, se | 
han  em prendido ahora nuevam ente, y según la actividad i 
que se nota, deben term inarse m uy pronto.
 La lluvia que cayó el miércoles en Madrid ha* sido
más copiosa en algunos pueblos inmediatos. También en ; 
otras provincias han  principiado las aguas, y  es de espe- ! 
r a r  continúen, y que después de una sequía tan proion- | 
gada, los meses ae  prim avera colmen las esperanzas de j 
los labradores, asegurando la próxim a cosecha.

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIR

CULARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.
En 4 .*—Resumen de Real orden nom brando Oficial p r i

m ero de la Sección de Estadística de Ciudad-Real 
á D. Juan  Antonio Poveda.—Núm. 32.

Real decreto nom brando Oficial segundo de la clase 
de prim eros del Ministerio de Fom ento á D. Joa
quín María Cézar.— Idem.

Otro autorizando á D. Guillermo Partington para 
f W constru ir u n  canal de riego derivado del rio Henares.—Idem .
Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 

Secciones de Fomento.—Idem .
Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 

dem anda propuesta por D. Juan Estéban Freire 
sobre expropiación de una casa para la reedificación de la Consistorial de Yigo.—Idem.

En 2.—Real órden relativa á la em isión de pagarés por las em presas de ferro-carriles.—Núm. 33.
Otra declarando caducada la concesión del ferro

carril de Quintanilla de las Torres á Orbó.—Idem.
En 3.—Real decreto nom brando Subsecretario del Minis

terio de Gracia y  Justicia á D. Rafaél Monares.— Número 34.
Otro accediendo á la  perm uta que de sus respectivos 

destinos han solicitado D. Remigio García del Vi
lla r y  D, Francisco de la P ezuela , Magistrados de 
las Audiencias de Zaragoza y  Pam plona.—Idem.

Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Barcelona para p rocesar á Don Francisco Diaz Pallarés.—Idem.

En 4.—O tra confirm ando la negativa del de Toledo para 
procesar á D. Gaspar Tenorio.—N úm . 35.

Otra aprobando la instrucción que fija los trám ites á 
que deben som eterse las subastas generales y  p a r
ciales de los servicios adm inistrativos del e jé rcito.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uerra.—Idem.
Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto confirm ando el auto definitivo del Con

sejo provincial de Zaragoza sobre imposición de 
m ulta á D. Juan López como defraudador de la 
contribución de subsidio.—Idem.

En 5.—Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de 
Estado á D. Tomás de Lignés y Bardají.—N úm . 36.

Otro nom brando Director de Política en el mismo Ministerio á D. Antonio Mantilla.—Idem.
Real órden disponiendo vuelva á subastarse el s e r

vicio de acopio de 16.000 quintales de tabaco h a bano y  más que expresa.—Idem.
Circular resolviendo que el batallón de obreros de 

Ingenieros está exento del servicio de p laza , á no 
ser en casos ex trao rd inarios, con lo más que expresa.—Idem.

Otra relativa á licencias tem porales concedidas á Oficiales del ejército.—Idem.
Real órden confirm ando la negativa del G obernador 

de Valencia para procesar á D. Venancio Ubeda.— Idem.
Circular disponiendo la circulación en la Armada del 

Real decreto de 17 de Diciembre últim o sobre su 
presión de pasaportes para el extranjero y  U ltram ar.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem .
Real decreto confirm ando el fallo dictado en pleito 

pendiente en tre  D. Antonio Blasco y  la Hacienda 
pública sobre pago de cuota y  m ulta impuestos á 
aquel como defraudador de la contribución de subsidio.—Idem .

En 6.—Otro nom brando G obernador de la provincia de 
Badajoz á D. Ignacio Sánchez Martínez.—Núm. 37.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada en tre  el Gobernador de San
tander y  el Juez de p rim era instancia de su capital.—Idem.

Real órden relativa á la aprobación del contrato para 
la conducción de aguas á la ciudad de Toledo, ce
lebrado en tre  el A yuntam iento de la m ism a y  el 
 ̂Marqués de Malpica.—Idem .

C ircular respecto de los derechos que corresponden 
po r prem ios de constancia á los cabos de trom pe
tas y cornetas.— Idem.

O tra dictando reglas acerca del envío por partidas 
de los enfermos m ilitares á los baños.—Idem.

En 7.—Real órden relativa á las m aterias que han  de en
tra r  en el exám en del segundo y  tercer ejercicio

en el concurso para el 4 .# de Mayo venidero en la 
Academia del Estado Mayor de artillería de la A rmada.—Núm. 38.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—* 
Idem.

En 8.—Real decreto suspendiendo las sesiones de Cor
tes.—Núm. 39.

Concesión de Regium Exequátur y autorización á los 
Cónsules y  Agente consular que se designan.— 
Idem.

En 9.—Circular aprobando la plantilla para la organiza
ción de la segunda compañía sanitaria para el ser
vicio de Plana m enor en los hospitales m ilitares de 
los distritos de Cataluña é islas Baleares.—Núme
ro 40.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Gracia y  
Justicia.— Idem .

En i 0.—Real decreto adm itiendo á D. Nicomedes Pastor 
Diaz la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Justicia.— Núm. 41.

Otro nom brando Ministro de Gracia y Justicia á Don 
Pedro Nolasco Aurioles.—Idem.

Otro nom brando á D. Augusto Ulloa Ministro de Ma
rina.—Idem.

Otro disponiendo que D. Leopoldo O’Donnell cese en 
el despacho interino del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden declarando exceptuado del servicio de las 
arm as á Rafaél R ubí, quinto del últim o reemplazo 
por el cupo deM ontusri y más que expresa.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra .— Idem.

En 4 1.—Real órden resolviendo lo conveniente acerca de 
la com parecencia de los Presbíteros como testigos 

. en las causas crim inales.—Núm. 42.
Resúm en de resoluciones respecto de archivos y b i

bliotecas.— Idem.
En 4 2.—Real decreto encargando in terinam ente de la Di

rección general de U ltram ar á D. Fernando Vida.— 
Núm. 43.

Otro nom brando Vocal de la Comisión perm anente 
de Pesas y  Medidas á D. Ramón Pellico.—Idem.

Real órden autorizando á D. Juan U trera para ap ro 
vechar las aguas del rio Alagon como motor de un  
molino harinero .—Idem.

Otra autorizando á D. Miguel Milá y otros para apro
vechar las aguas del arroyo de Farfaña y  del b a r 
ranco del Aguila como fuerza m otriz de u n  molino 
harinero .— ídem.

Otra haciendo prevenciones para que en la sustan- 
ciacion de los expedientes de m inas procuren los 
empleados de las Secciones de Fomento ajustarse á 
los preceptos que rigen en la m ateria.— Idem.

Otra dictando reglas acerca de la edificación y refor
mas de edificios en las provincias,— Idem.

En 13.—Reales decretos declarando cesantes á D. Celestino Mas y  A b ad , D. Antonio G u ero la , D. Tomás 
Rubio Campo y á D. José Mateo de U rru tia , Go
bernadores de las provincias de Cádiz , Málaga, 
Oviedo y  Pontevedra.—Núm. 44.

Otros nom brando Gobernadores de Cádiz, Valencia, 
M álaga, Oviedo, Pontevedra , León y Murcia á los 
Sres. D. Joaquín Peralta , D. Antonio López de Le
tona , D. Feliciano Ramírez de Arellano , D. F ran 
cisco R u b io , D» Genaro A las , D. Pedro Celestino 
Argüelles y  D. Antonio Cuervo.— Idem.

Otro nom brando Consejero de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Adm inistración de la isla 
de Cuba á D. Juan Manuel Shee y  Tassara.— Idem.

Real órdén disponiendo se verifique nueva licitación 
para contra tar el servicio de vapores-correos ent^e 
la Habana y  Veracruz y  en tre  la Habana y  Puerto- 
Rico.—Idem.

Otra relativa á la visita sanitaria de los buques que 
tengan las condiciones y reúnan  las circunstancias 
de que se hace m érito.—Idem.

Otra disponiendo se haga pública la generosa dona
ción de 613 obras científicas hecha por el Dr. Don 
Francisco Alvarez Alcalá á la Biblioteca de Medi
cina.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia dictada en 
pleito en tre  D. Pió Benito y el Ayuntam iento de 
Mijares sobre inteligencia de un  contrato en que 
se subastaron en favor del prim ero varias encinas 
y  robles con destino al carboneo.—Idem.

En 14.—Otros relevando de los cargos de Presidente y  
Vocales de la Junta consultiva de la Armada á los 
Jefes de F’scuadra D. José María Halcón, D. Segun
do Diaz de H errera y  D. José lbarra  y A utran.—JVú- 
mero 4o.

Otro relevando del cargo de Director de Armamentos, Expediciones y Pertrechos al Brigadier de la A r
mada D. Francisco de Paula Pavía y Pavía.— Idem.

Otro relevando del cargo de Director de M atrículas 
de m ar al Brigadier de la Armada D. Antonio 
Osorio y  Mallen.—Idem.

Otro relevando del cargo de D irector del Personal 
en el Ministerio de Marina al Brigadier de la Ar
mada D. Guillermo Chacón y Maldonado.— Idem.

Otro relevando del cargo de Director de Artillería é 
infantería de Marina al Brigadier de Estado Mayor 
de artillería D. JoséP rat y de Miralles.—Idem.

Real órden disponiendo pasen á esperar órdenes á los 
puntos que se citan los Jefes de m arina com pren
didos en los anteriores decretos.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Búrgos para procesar á D. Bráulio 
Ortiz.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso para la prov i
sión de la cátedra de Instituciones de Hacienda pú 
blica de España, vacante,en la Universidad de Se
villa, y  disponiendo se provea por oposición.— 
Idem.

Real decreto desestimando el concurso presentado 
por D. Jacinto Medina y  González sobre mejora en 
la declaración de haber pasivo.—Idem.

En 4 5.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada en tre  el Gobernador 
de N avarra y  el Juez de prim era instancia de su 
capital.—Nújfi. 46.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

En 4 6.—Real órden dictando reglas para llegar á cono
cer la cantidad de agua que pasa por el sistema 
hidrográfico de la P en ín su la , colocando al efecto 
en los puentes escalas m étricas, y más que expre
sa.—Núm. 47.

Circular declarando que son vitalicias las pensiones

• de cruces de María Isabel Luisa que fueron o tor
gadas ántes de 20 de Junio de 4 855 con lo más que 
contiene.—Idem.

Otra relativa al mismo asunto que la an te r io r .— 
Idem.

En 47.—Ley fijando en 100.000 hom bres la fuerza del 
ejército para el año de 4 863.—Núm. 48.

Reales decretos nom brando Capitanes generales de 
Cataluña, Aragón y Navarra á los Tenientes Gene
rales D. Fernando Cotoner y D. José María Laviña 
y  al Mariscal de Campo D. Rafaél Acedo Rico y  
Amat.— Idem.

Otros promoviendo á Tenientes Generales á los Ma
riscales de Campo D. José Martínez y  Tenaque- 
ro, D. Eusebio de Calonge y D. Joaquín del M an
zano y  Manzano.—Idem.

Otro promoviendo á Mariscales de Campo á los Bri
gadieres D. Santiago Otero y  García, D. José de 
Quesada y Maestro, D. Joaquín Ravenet y Maren- 
tes y  D. Juan José del Villar y  Flores.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier á los Co
roneles D. Mariano Socias de Fangar , D. Juan 
Servert y  Fumagally, D. Cárlos Saenz de Delsount, 
D. José de la Cendeja y Bermudez, D. José de los 
Reyes y Mesa, D. Eduardo Carondelet y Donado, 
D. Tomás Vela y Aguirre y D. José Serrano y Ace- 
bron.—Idem.

Otros promoviendo al mismo empleo á los Corone
les D. Cárlos Linares y Nieto , D. José Fernandez 
de Terán, D. Nicolás Boulanger y Boulant, D. Pva- 
nion Vivanco León y D. Fructuoso García Mu
ñoz.—Idem.

Otro disponiendo que las secciones de inválidos de 
Madrid, Toro, Sevilla, Lugo y  Játiva, quedarán ex
tinguidas pasando los Oficiales y  demás individuos 
de que se componen á formar parte del cuerpo de 
inválidos de Atocha.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Pontevedra y el Juez de prim era instancia de Caldas de Reyes.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
En 4 8.—Reales decretos nom brando á D. Santiago F er

nandez Negrete Consejero de Estado y  Presidente 
de la Sección de Estado y  Gracia y Justicia.—N ú 
mero 49.

Otro nom brando Director de Ultram ar en comisión á 
D. Juan de Lorenzana.—Idem.

Ley disponiendo que las obligaciones creadas por los 
artículos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 4 856 ^que deban reconocerse á conse
cuencia de los alistamientos y sorteos celebrados 
hasta 4 861 se im putarán en la forma que se expre** sa.— Idem.

Otra concediendo á Doña Higinia Cobian y  Alegría, 
viuda del Capitán de la Guardia civil D. Francisco 
Yañez Perez , la pensión de Monte-pio que la co r
responde , trasmisible á sus hijos.—Idem.

Otra concediendo pensión de 2.5o0 rs. á Doña F ran 
cisca Mondelly y B ernard in i, hija del Coronel gra
duado D. Silvestre.— Idem.

Otra concediendo pensión anual de 8.000 rs. á Doña 
Esperanza Hidalgo, viuda del Mariscal de Campo 
D. Bartolomé Gaimán.— Idem.

Real órden mandando que D. Fernando Vida cese en 
el desempeño interino de la Dirección de U ltra
m ar.—Idem.

Reales decretos relevando del cargo de Vocales de la 
Junta consultiva de la Armada á los Brigadieres 
D. Ramón María Pery y D. Trinidad García de Que
sada.— Idem.

Otro nom brando Presidente y Vocales de la misma 
Junta á los Jefes de Escuadra D. Baltasar Vallarino 
y Valderrama , D. José Montojo y Albízú y  D. Eu- 
sebio Salcedo y Reguera y á los Brigadieres Don 
Blas García de*Quesada y D. José Lozano y García 
Benito.— Idem.

Otro nom brando Director del Personal en el Minis
terio de Marina al Capitán de navio de la Armada 
D. Tomás A cha y Alvarez.—Idem.

Real órden resolviendo que se trasladen á los puntos 
que se designan á recib ir órdenes á los Brigadieres 
D. Ramón María Pery y  D. Trinidad García de 
Quesada.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada en tre el Gobernador de Pontevedra y  el Juez de prim era instancia de su capital.—Idem.

Real órden relativa á la publicación de una Memoria 
detallada de los pagos que se hacen con cargo á los 
recursos que por la ley general de presupuestos se 
destinan al Ministerio de Fomento.—Idem.

En 4 9.—Ley llam ando al servicio de las arm as para el 
reemplazo del ejército y de la reserva 35.000 hom 
bres del alistam iento y sorteo de 4 863.—Núm. 50.

Real órden dictando prevenciones para la ejecución 
de la an terior ley.— Idem.

Otra m andando se convoquen para el 2 de Marzo las 
Diputaciones provinciales á fin de proceder á re 
p a rtir el cupo respectivo en tre  los pueblos de las 
diversas provincias.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada en tre  el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de prim era instancia de San 
Feliú de Llobregat.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado del 
cargo de Capitán general del departam ento de Cá- 
diz el Teniente General de la Armada D. José Ma
ría de Bustillo.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 20.—Ley concediendo pensión de 3 rs. diarios á Ma
ría Dolores Cordobés, viuda del Guarda m ayor de 
montes D. Manuel Moreno.—Núm. 54.

Real decreto declarando mal formada una com peten
cia suscitada en tre la Sala segunda de la Audiencia 
de la Goruña y el G obernador de Pontevedra.— 
Idem.

Real órden concediendo á D. Máximo Cánovas del 
C astillo, Capitán del batallón provincial de Mon- 
forte, destinado á la Dirección de Administración 
m ili ta r , se le acredite la diferencia de sueldo de 
reemplazo á activo en el tiempo que se designa y  
más que expresa.—Idem.

Resúm en de Real órden nom brando Inspector de 
Estadística de Guadalajara el p rim er Comandante 
de infantería D. Francisco Anchorena y  Tellería.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.
En 2 4.—Real decreto nom brando Fiscal de lo Contencioso 

del Consejo de Estado á D. Juan  Sunyé.—Núm. 52.
Otro nom brando Secretario general del mismo Conse

jo á D. Miguel Zorrilla.—Idem.
Real órden reform ando la partida 743 del arancel vi

gente relativa á los paños de pu ra  lana. Idem.
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i

cial una competencia suscitada en tre  el G oberna
dor de Murcia y  el Juez de prim era instancia de 
Muía.—Idem.

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que se designan.—Idem.
En 22.—Reales decretos declarando cesantes á los señores D. Juan Barragan y  D. Higinio Polanco , G oberna

dores de Cuenca y  de Patencia, y  nom brando en su 
lugar á los Sres. D. Miguel Alegre y D. E nrique 
Cisneros.—Núm. 53.

Otro nom brando Gobernador de Ciudad-Real á Don 
Ramón Serrano y  Serrano.—Idem.

Otros adm itiendo a D. Ignacio Sánchez Martínez la 
dimisión del cargo de Gobernador de Badajoz y  
nom brando en  su lugar á D. Joaquín Gállego.— Idem.

Otro nom brando Gobernador de Sevilla á D. Cayetano Bonafós.— Idem.
Otro nom brando Jefe de la Sección de Construcciones 

civiles del Ministerio de la Gobernación á D. Estanislao Suarez Inclán.—Idem.
Otro nom brando Ordenador de Pagos del mismo Mi

nisterio á D. Mário de la Escosura.—Idem.
Otros nom brando Jefe de la sección de Orden públi

co á D. Daniel C arballo, y concediendo ascensos 
de escala á los Oficiales del mismo Ministerio.— 
Idem.

Otro nom brando Visitador prim er o de establecimien
tos penales á D. José María A lbuerne.—Idem.

Ley fijando los derechos de in troducción del papel 
de im prim ir en España. Idem.

Real órden dictando reglas para la inteligencia de los 
artículos 20 y  389 de la ley hipotecaria.— Idem.

Otra relativa á la concesión de prem ios á los proyec
tos de edificio para Ministerio de Fom ento.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Real decreto declarando mal formada una com 
petencia suscitada en tre  el Gobernador de Santan
der y  el Juez de Hacienda de su capital.—Núm. 54.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia en tre  la Sala prim era de la A udien
cia y el G obernador de la provincia de Barcelo
na.—Idem.En 24.—Otro declarando cesante á D. Rafaél Perez Ven
to , Visitador prim ero en comisión de estableci
mientos penales.—Núm. 55.

Resúm en de Real decreto nom brando para la iglesia 
y  Obispado de Zamora al Rdo. D. Bernardo Conde, 
Obispo de Plasencia.—Idem.

Otro de resoluciones relativas al personal eclesiásti
co.— Idem.

Real órden am pliando la habilitación de la Aduana de 
San Cárlos de la Rápita para los artículos que se 
m encionan. — Idem.

Autorización á D. Miguel Netto y  Roca para ejercer 
el Viceconsulado de Suecia y Noruega en  Tarrago
na.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 25.—Reales decretos declarando cesante á D. Francis
co de Vera, Presidente de Sala en la Audiencia de 
Búrgos, y  nom brando en su lugar á D. Víctor Gó
mez Milla.-— Núm. 56.

Otro nom brando á D. Pió de la Sota Fiscal de la Au
diencia de G ranada.—Idem.

Real órden m andando que el Capitán general de Ma
rina de Cartagena continúe en el ejercicio de su 
cargo y más que expresa.—Idem.

Otra disponiendo que el Jefe de Escuadra D. Baltasar 
Villarino tome inm ediatam ente posesión del cargo 
de Presidente de la Junta consultiva de la A rm a
da.— Idem.

Otras disponiendo que el Jefe de Escuadra D. José 
Montojo y Albizú y el Brigadier D. Blas García de 
Quesada se trasladen á esta corte para tom ar pose
sión del cargo de Vocales de la m ism a Junta.— 
Idem. ^Otra m andando que el Capitán de navio D. Tomás 
Acha y  Alvarez se traslade inm ediatam ente á esta 
corte para tom ar posesión del cargo de Director del 
Personal en el Ministerio de Marina.—Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

Real órden dando de baja á Francisco Fernandez, 
quinto del reemplazo ordinario de 4 857 por el cu 
po de Oroso.—Idem.

Otras m andando proveer por concurso la cátedra de 
Elementos de Economía política y  Estadística de la 
Universidad de B arcelona, y por oposición la de 
Derecho político de los principales , Derecho mer
cantil y Legislación de Aduanas de la Universidad 
de Valladolid.—Idem.

En 26.— Otra disponiendo que todos los alum nos reciban 
la investidura de Licenciado en facultad de la Uni
versidad donde han  hecho los ejerc icios, á excep
ción del caso que se expresa.—Núm. 57.

Relación de los Oficiales de infantería del ejército de 
Puerto-R ico nom brados para los em pleos que res
pectivam ente se les señalan.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto confirm ando un auto definitivo del Con
sejo provincial de Zaragoza sobre pago de cuota y  
m ulta impuestas á D. Vicente Liarte como defrau
dador de la contribución de subsidio.—Ídem.

En 27.—Otro aprobando el reglamento reformado para 
la ejecución de la ley de m inas de 6 de Julio de 
4 859.—Núm. 58.

Real órden dictando reglas para uniform ar en la prác
tica las diligencias periciales que tienen lugar en 
los expedientes de m inas.—Idem.

Otra nom brando una  comisión á fin de que propon
ga lo que considere acertado para el establecimien
to de la Guardia ru ra l y más que expresa.—Idem.

O tra nom brando u n a  comisión á fin de que propon

ga lo que estime más acertado sobre la posibilidad 
ó conveniencia de la reunión de la Escuela supe
rio r de M ontes, de la de A g ricu ltu ra , de la Ca
baña-modelo y del Depósito central de caballos pa
dres, y más que contiene.—Idem.

Real decreto confirm ando el auto definitivo del Gon- 
ifse jo  provincial de Zaragoza sobre pago de cuota y  

m ulta impuestas á D. Miguel F rancés, como de
fraudador de la contribución del subsidio.—Idem.

En 28.—Real órden haciendo extensivas á los Juzgados 
de Hacienda las disposiciones contenidas en la Real 
órden de 5 de Diciembre últim o sobre el modo y 
forma de cu rsar los exhortos y  suplicatorios. — 
Número 59.

Otra dictando aclaraciones en lo relativo al estudio de 
la lengua griega por los alumnos de la facultad de 
m edicina .—Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación in te r
puesta por D. Francisco Crespo sobre pago de cuo
ta y m ulta impuestas á aquel como alm acenista de 
aceite sin estar m atriculado. — Idem.

ANUNCIOS.
EL CURA PÁRROCO DE LA VILLA DE HUERTA DE

V aldecarábanos, de acuerdo con los demás individuos 
que componen la Jun ta de que trata el Real decreto de 4 9 
de Setiembre de 4854 respecto á la reparación de tem 
plos , ha resuelto invertir en obras en esta iglesia p a rro 
quial la prim era entrega que se recibió del Gobierno de 
S. M., y  por via de subvención, á dicho objeto, como asun
to an terior á la época en que por Real decreto de 4 de 
Octubre de 4864 se establecieron las Juntas diocesanas. 
La obra proyectada por ahora es el apeo y derribo de las 
bóvedas del crucero de dicha iglesia. Están presupuestadas 
estas obras en 30.000 r s ., y se ha señalado para su único 
rem ate el dia 4 9 de Marzo de este a ñ o , de diez á doce de 
la m añ an a , en este pueblo’ y ante dicha Ju n ta , con p re 
sencia del Arquitecto y  con sujeción al plano y condicio
nes que estarán de manifiesto.

El Cura pá rroco , Julián Alcázar. 4069

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de A dm inistración, y  con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los esta tu to s , se avisa á los 
señores accionistas que la ju n ta  general de este año ten 
drá lugar el dia 28 del próxim o A b ril, á las once de la 
m a ñ an a , en el domicilio social.

Los señores socios, que poseyendo cinco ó más accio
nes, y  habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, debérán presen tar oportunam ente sus títulos 
de acciones, ya sea en Málaga en las oficinas de la com
pañ ía , Alameda, núm . 25, ya en P arís , place Vendóme, 
núm ero 42, para obtener la com petente tarjeta de ad 
misión.

Málaga 24 deTebreroJde 4863.«*El_Secretario general, 
Manuel Casada. * ~ 4067—5

FERRO-CARRIL -DE’ CIUDAD-REAL A BADAJOZ.—SÉ 
adm iten proposiciones para la construcción de las obras 
de tierra  de fábrica y  casillas de guarda de los cinco tro 
zos en que está dividida la seepion cuarta  del expresado 
ferro -carril/  que empieza en la divisoria del arroyo del 
Buey y  term ina en Villanueva de la Serena.

La longitud de dicha sección es de 67.400 metros, y  el 
presupuesto de Jódaselas  obras asciende á 8.367.4 03 rea
les vellón.Los planos, perfiles, presupuesto y  pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las oficinas de la em pre
sa , calle de la F lo ra , núm . 3, cuarto segundo , todos los 
dias no festivos, desde las once de la m añana hasta las 
cuatro de la tarde.Lasjproposiciones se~ 'haráiren  pliegos ce rrad os , con 
estricta sujeción al modelo inserto á con tinuación , y se 
recio irán  hasta el dia 4 4 de M arzo, debiendo dirigirse al 
Adm inistrador general, acompañadas del resguardo de un  
depósitorde 85.000 rs. vn. hecho en la caja de la em presa 
en metálico ó valores de la Deuda del Estado al preoio de 
cotización en la Bolsa de Madrid.La em presa se reserva el derecho de aceptar la p ro 
puesta que considere más conveniente en tre  las que se 
p re sen te n , ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor
tuno.Anteshlel dia^20 de Marzo se hará  saber á los propo - 
nentes la decisión de la em p re sa , á fin de que los a u 
tores de las propuestas desechadas puedan re tira r sus 
depósitos.El au tor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualm ente á form alizar su contrato en el térm ino de 
cuatro dias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones 
particulares y  económicas; y si así no lo verificase, p e r
derá el depósito de 85.000 Vs. á que ántes se ha hecho 
referencia.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid  del d ia  para la contrata de las obras de tierra,
de fábrica y  casillas de guarda de los cinco trozos de la 
sección cuarta del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
com prendida en tre  la divisoria del arroyo del Buey á Vi- 
llanueva de la Serena , que mide 67.400 m etros de lo n g i- ' 
tud, y  de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, p re 
supuestos y  tipos puestos de manifiesto en las oficinas de 
la em presa de dicho ferro-carril, me obligo á constru ir 
las expresadas obras con entera sujeción á las condicio
nes, planos y  perfiles indicados, con la rebaja de . . .  (en 
le tra ) por ciento en cada uno de los precios que expresa 
el mencionado presupuesto.

(Fecha, firm a y  domicilio del proponente.)
Madrid 26 de Febrero de 4863.==E1 Adm inistrador ge

neral), Eugenio de Abella. 4074— 3

EN EL DESPACHO DEL NOTARIO D. MANUEL CAL* 
d e iro , calle de Jacom etrezo, núm . 50, cuarto  segundo, 
tendrá lugar el rem ate en pública y extrajudicial subasta 
de dos casas en la calle de Fom ento, núm eros 32 y 34 
m odernos, que com prenden 6.473 piés 50 cen ts., for
mando u n  cuadrado cási perfecto con 89 piés 50 cents, 
de fachada. El pliego de condiciones estará de manifiesto 
en el estudio del referido Notario hasta el dia 4 de Marzo 
próxim o , á las on ce jle  \s\i m añana , en que se verificará 
el rem ate. 869—2

SANTO DEL D IA .
San Román, A bad, San Macario y  compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de N uestra Señora 
de Atocha.

^=..1 1.... .   ■    — — ^

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera- ... h it a d oD A t i s  tara en taraengra- DirecciónHORA& en milíme— grados dos centí- . DEL
tros. Reanmnr. grados. del Tieato‘ CIELO.

€ m . . .  742,86 0*,4 0#,5 S E  D.#,celaje
9 m . . .  743,37 3*,2 3*,9 E  Idem.

42.........  742,84 8*,5 40*,6 N. O. . . .  Idem.
3 t . . . .  744,39 40°,6 43*,3 N. O . . . .  Idem.
6 t . . . ,  74 4,64 7*,5 9*,4 S. S. O. . Idem.
9 q . m  742,42 4*,4 5’,5 N  Despej.0
Temperatura máxima del dia  4 2*,5 45#,6
T em peratura  máxim a al sol  22*,2 27*,8Temperatura mínima del dia  — 0°,7 —0*,2
Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificado# en España, á excepción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA- tro**?* v Tempera- Direccioa Estado EstadonivJt d®I delLIDADES. tura. Tiento. cielo. de la mar.

Madrid... 772,9 3*,9 E ste ... Alg. celaje. »Barcelona. 769,3 40*,5 N orte . Cási cub.0.. Peq*oleaj.Palma'... 766,8 4 4 *,4 N.N. E. C u b ie rto ... T ranquila.
A lican te .. 768,7 44*,4 N orte. Idem  Peq.*oleaj.S. Femando a las 8*. *770,0 9*,7 Este. . Cásidesp.V Tranquila.
L isb o a  . .  774,4 40*,2 N.N. E. Despejado . Bella.Oportqy.. 774,6 40’,4 Este. . Idem  Rizada.
B ilb a o ....  769,9 8*,5 S. E .. .  Cási desp .\ Tranquila.
G ranada.. 768,9 e*,0 E. S .E . D espejado. aSalam.*.. .  768,6 5*,0 S. E . . . Nubes  »
O y ied ó ... 770,4 8*4 O este . Despejado.. »
B urgos. . : 774,9 4*,4 E .N .E . Id e m ... . . .  a
A lbacete•• 773,2 3*,3 N. É . .  C ub ierto ... rSoria  770,7 0*,2 E .S .E . Nubes  *
Zaragoza.. 768,6 5*,0 S. O .,. Cási cub.°. p
H u c m . v . l  755 ,71 > iN uJbes,,.,. *

Dia 26 á las ocho de la mañana.
M arsella.. 770,6 5°,7 N. E . .  N ubes E n c a lm a .
B a y o n a ..  » 3*,5 Este. . A lg\ nu b e. De leva.
B re s t..  . .  774,4 4*,8 S. E . . .  D espejado . E nca lm a.

Dia 27 á las ocho de la mañana.
M arsella.. 774,8 6*,2 N. E . .  Despejado. E n ca lm a.
B ayo n a ... » 3*,7 Este. . Idem  Idem.
Brest  774,4 5*,2 S. E . .  C ub ierto ... fdem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Febrero de 4 863 á las ocho de la mañana.

Tempera-tura en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. i 1i“ etv°s, g r a d o s  del

nivel del cenlí&ra” DEL CIELO,
mar. ^0S*

D u n q u e rq u e ..s . .  770,4 2°,3 S. O. . Despejado.
París........................... 770,9 —0#,5 O. S. O. Niebla.
Bayona........................  » 5°,0 S. S. E. Despejado.
Lyon..........................  772,5 3°,0 N. E . .  Cubierto.
Bruselas....................  769,9 2*,2 S  Alguna nube.
V iena......................... 768,8 —5°,0 Calma. Sereno.
T u rin ......................... 770,8 4#,0 S Despejado.
Rom a.........................  769,4 2°,4 N . . .  . Idem.
F lorencia ....................  » » » »
San P etersburgo .. 754,2 0#,0 S. O . .  Cubierto.
Constantinopla. * » » »
Stockolm o  753,6 4°,2 O.S.O. Cubierto.C openhague  » » » »
G reen w ieh   » » » »
L e i p z i g . . . . * . . . .  769,7 —2o,2 S .Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.743 fanegas de trigo.
4.443 arrobas de ha rina  de id.
9.848 arrobas de carbón.

82 cerdos degollados, que hacen 4 9,464 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 400 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 

cuartos Jibra.

Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 74 á 73 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 46 rs. a rrob a , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra .A ceite, de 66 á 68 rs. a rro b a, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 40 á 44 cuartos

libra.Lentejas, de 46á 2 0 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra, 
Carbón, de 7 á 8 */2 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 rs. idem.
Trigo vendido................. 4.307 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4.4 82.

Precio m áxim o  53.
Idem  m ínim o..........  48.
Idem  m edio......... 54,4 4 .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Febrero de 4 863 .= E 1  A lcalde-C orregi

d o r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Febrero de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, pub licado, 54-25; 

ájplazo, 51-20 c. fin cor. vo l.; 51-40 fin próx. vol.
Idem diferido, publicado, 46-20; á p lazo, 46-50, 45 y 

50 fin próx. ó á vol.Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 35 p. 
Idem de segunda id . , publicado, 4 8-25; no pub lica

do , 18-35 d.Idem del personal, no publicado , 22-60.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

po r 100 de in terés an u a l , id ., 93 p.
Acciones de ca rre te ra s, emisión de 4 .# de Abril dé 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 a n u a l,id ., 404-75 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 4 02.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

400-60.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id ., 99 d. 
Idem de de Julio de 4856, de 4 2,000 rs., id,, 97.

Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 
id e m , 96-60.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 94-20.

Acciones del Banco de España, id . , 240 p.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.500 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za - 

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.010 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reem bolsables por 
sorteos, á 437^  por 100, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem  del ferro-carril de Palencia á  P on ferrad a, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

Plazas del reino.
b b»"-" ' ---- 1 „■ .. —--

Daño. |Beneficio Daño. Beiefleio.

A lbacete. . . .  */% d. ! . .  Lugo.....................
A l ic a n te .. . .  par d. .* M á la g a ....  3/8
A lm ería   % . .  M u rc ia . . . .  %
Avila  Yi . .  O rense  % p.
B adajoz  % . .  Oviedo  ^  p.
Barcelona............... Ys P a len c ia ... par.
Bilbao  % . .  Pam plona., par.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  par d. . .  Salam anca. %  p.
C ádiz  Yi d. . .  San Sebas-
Castellon................ . .  t ia n ...................  Yi
Ciudad-Real. . .  . .  S an tand er. y% d.
C órdoba. . . .  */s p. . .  Santiago.. .  4
C oruña  54 d. . .  Segó via  par.
Cuenca..................................  S e v i l l a . . . .  % p.
G erona...................  . .  Soria  % d.
G ranada  Y% . .  T arragona. Yt
Guadalajara. p a rp . . ,  T e ru e l...................
Huelva.................... . .  T oledo   Y%
Huesca.................... . .  V alenc ia ... par.
Jaén  54 . .  V alladolid . Yt p.
León  54 P- . .  V itoria  Yj P-L érid a .................... * t • Z am ora.. . .  Ya • •
L o g ro ñ o .... . .  I . .  Z arag o za .. *A p. f . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Febrero. —  In te rio r, 49-65.— Diferida, 
45-75.

Amsterdam 23 de Febrero. — In te rio r, 49 — Diferi
da , 45 y<.

Francfort 23 de Febrero. — In te r io r , 50 Y%. —* Diferi
da , 46 .

Lóndres 23 de Febrero.—Consolidados, 92 Yi> 3/8.—In 
te rio r español, 53 y%.— Diferida, 46 # .

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.^- A las ocho de la noche.-— Función 4 02 de abono. — La forza dHl destino, ópera en cuatro actos.
T eatro  d e l  P r ín c ipe . — A las ocho d o  la noche, y-A

beneficio del p rim er actor del género cómico D. Mariano 
Fernandez. — Sinfonía.— ¡Á  caza de divorcios! comedia 
nueva en tres actos y en verso. — La hija bien guardada, 
baile.— Al borde del precipicio, juguete nu evo , original, 
en  u n  acto y en verso.

T eatro  d e l  Circo. — A  las ocho d e  la noche. — El 
tanto por ciento. — Las sisas de m i mujer.

T eatro  d e  Variedades. — A las ocho de la noche.-—
Función 44 de abono. — A beneficio del actor D. Emilio 
Mário.— Sinfonía. —  E l diplomático, comedia en  dos ac 
tos. — Baile.— Los crepúsculos, comedia nueva en u n  ac
to.— Un pollo que sufre m ucho, comedia en  un  acto.

T eatro  d e  la  Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Galanteos en Venecia.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—  La 
almoneda del diablo, comedia de mágia en cuatro actos, 
adornada con todo su aparato teatral.

P laza d e  T oros. — Mañana, á las cuatro de la tarde, se verificará, si el tiempo no lo impide, la 4 9.a corrida de novillos, lidiándose tres embolados, y ejecutándose en el último de estos la mojiganga titulada La pata de ca
bra;, dos toros de puntas y ocho novillos embolados para los aficionados, concluyendo con fuegos artificiales.


